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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 024

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos en tiempo acortados de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-024-2017 para el Hospital General de Especialidades “Dr. Javier Buenfil Osorio.”

Partida 25401.- Materiales, Accesorios y Suministros Médicos. 

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. teléfono: 01 (981) 811 
3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través 
de depósito bancario a la cuenta HSBC 4059437749 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria 
estandarizada) 021050040594377490 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche.

•	 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2017 a las 12:00 horas en: Sala de Juntas 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, 
San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 27 
de septiembre de 2017 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, 
Colonia San Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.
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•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040 de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 
a 14:00 horas.

•	 Plazo de entrega: En una exhibición de 100%, fecha límite el día 18 de octubre de 2017.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017.- C.P. JORGE DE J. ORTEGA 
ZURITA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO DOS DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONTINÚE HASTA SU 
CONCLUSIÓN CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SEISCIENTOS VEINTINUEVE RELATIVA 
AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
UNO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. JESÚS ANTONIO HERNANDEZ 
MARTÍNEZ.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado José Felipe Pereira Zapata, quien fuera 
titular de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado con residencia en Ciudad del Carmen, 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la certificación del Acta de Defunción número 
00640 de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis expedida por el Lic. José del Carmen Notario Zavala, Oficial 
del Registro del Estado Civil de Ciudad del Carmen, Campeche.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/790/2016 de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, 
el Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
tanto se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el ciudadano Jesús Antonio Hernández Martínez solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en 
ejercicio para que continuare, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número seiscientos veintinueve 
relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche a su favor; el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con 
fecha trece de marzo del año dos mil catorce, en el Libro marcado con el número ciento sesenta y nueve, del Protocolo 
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de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado. 

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que la Licenciada Martha Emilia Calzada Pereira es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Dos del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en Ciudad del Carmen, Municipio 
de Carmen, Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el 
considerando tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que 
conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número seiscientos veintinueve, 
relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche solicitado  por el ciudadano Jesús Antonio Hernández Martínez.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O 

Primero: Se autoriza a la Licenciada Martha Emilia Calzada Pereira, titular de la Notaría Pública número Dos del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en la Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, para continuar  hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número seiscientos 
veintinueve, de fecha trece de marzo del  dos mil catorce, relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en 
Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche solicitado por el ciudadano Jesús Antonio Hernández 
Martínez; el instrumento  notarial de mérito se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha trece 
de marzo del año dos mil catorce, en el Libro marcado con el número ciento sesenta y nueve, del Protocolo de la 
Notaría Pública Número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado; dicha autorización deberá realizarse conforme a 
derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita a la 
Licenciada Martha Emilia Calzada Pereira, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Jesús Antonio Hernández Martínez y a la Licenciada Martha 
Emilia Calzada Pereira de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado, por conducto de su titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.
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Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario General de Gobierno.- Rúbricas.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONTINÚE HASTA 
SU CONCLUSIÓN CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DE UN INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD, RADICADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO DOS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LA C. VIRGINIA DE LA CRUZ 
PAREDES DZIB.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera 
titular de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Cuidad; lo 
anterior se acredita con la copia del Acta de Defunción número 01340 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, 
expedida por el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/096/2014 de fecha diecisiete de enero de dos mil 
catorce, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Virginia de la Cruz Paredes Dzib solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio 
para que continuare, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública relativa al Contrato de Compraventa de 
un inmueble ubicado en esta Ciudad, a su favor y del ciudadano Carmen Emilio Vázquez Can; el instrumento notarial 
de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el año dos mil ocho, en el Protocolo de la 
Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado. 

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.
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VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Treinta y Cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para 
que, conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública relativa al Contrato de 
Compraventa de un inmueble ubicado en esta Ciudad, solicitado por la ciudadana Virginia de la Cruz Paredes Dzib.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, titular de la Notaría Pública número Treinta y Cuatro 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, para continuar hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública relativa 
al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en esta Ciudad solicitado por la ciudadana Virginia de la Cruz 
Paredes Dzib; cuyo instrumento notarial de mérito se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el año 
dos mil ocho, en el Protocolo de la Notaría Pública Número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado; dicha expedición 
deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública 
número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los 
efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a derecho, 
hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Virginia de la Cruz Paredes Dzib y al Licenciado Jorge Luis 
Pérez Curmina de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los dos días del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario General de Gobierno.- Rúbricas.
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ACUERDO POR EL QUE SE SUSTITUYE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  PRORROGADA A 
LA SOCIEDAD DENOMINADA “UNION DE TRANSPORTISTAS MORELIANA DE LOS LAURELES” S.C. DE R.L. 
DE C.V., A FAVOR DE LOS SOCIOS QUE INTEGRAN ESTA MISMA, PREVIA EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LA CONCESIÓN ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE,  

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 8 fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24, 25, 30, 
37, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 53, 54, 73, 80, 83, 84, 88, 89, 91, 92, 99, 104, 105, 121, 123, 124, 128, 135, 136, 
148, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 2, 4, 7, 8, 12, 15, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 fracción III, 32 fracción IV, 84, 91, 95, 106, 110, 123, 142, y demás relativos aplicables 
del Reglamento de la Ley  de Transporte del Estado de Campeche,  y 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O

PRIMERO.- Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 23 de enero del 2012, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, se otorgó una prórroga de concesión a la SOCIEDAD DENOMINADA “UNION DE TRANSPORTISTAS 
MORELIANA DE LOS LAURELES” S.C. DE R.L. DE C.V. para explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en una ruta foránea LOS LAURELES- SAN LUCIANO-PICH-ALFREDO V. BOLFIL-NOHAKAL-POCYAXUM-SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE Y VICEVERSA, con un vehículo tipo autobús.

SEGUNDO.- Que mediante escrito de fecha 3 de febrero de dos mil diecisiete, compareció ante el Instituto Estatal del 
Transporte la C. FLORIDALIA MORALES DOMINGO, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración de 
la SOCIEDAD DENOMINADA “UNION DE TRANSPORTISTAS MORELIANA DE LOS LAURELES” S.C. DE R.L. 
DE C.V. para refrendar los derechos derivados de la concesión que tenia otorgada dicha persona  moral conforme 
al artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para que sigan explotando el servicio de transporte 
público de personas en la modalidad de autobús foráneo de segunda clase con UN vehículo tipo autobús con 
capacidad para  transportar hasta cuarenta y un pasajeros en 1 ruta autorizada dentro del  territorio del Estado 
de Campeche, quedando de la siguiente forma: 

TERCERO: Que los socios que integran la SOCIEDAD DENOMINADA “UNION DE TRANSPORTISTAS MORELIANA 
DE LOS LAURELES” S.C. DE R.L. DE C.V. dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada 
con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche y su reglamento, para el otorgamiento de la nueva concesión solicitada.

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es legalmente competente para conocer y resolver de la presente solicitud 
de refrendo de concesión, conforme a lo dispuesto en los artículos 2, 8 fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso A, 16, 24, 25, 30, 37, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 53, 54, 73, 80, 83, 84, 88, 89, 91, 92, 
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99, 104, 105, 121, 123, 124, 128, 135, 136, 148, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; 2, 4, 7, 8, 12, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 fracción III, 32 fracción 
IV, 84, 91, 95, 106, 110, 123, 142, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley  de Transporte del 
Estado de Campeche,  y 

II.	 Que cada  uno de los socios que integran la SOCIEDAD DENOMINADA “UNION DE TRANSPORTISTAS 
MORELIANA DE LOS LAURELES” S.C. DE R.L. DE C.V. en su calidad de socios integrantes,  han prestado 
el servicio de manera satisfactoria y han cumplido con los supuestos establecidos en el artículo 63 fracción 
II de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y con sus obligaciones en términos de lo que dispone el 
artículo 89 de la Ley en cita, y consumó los requisitos establecidos por el Instituto de  conformidad a legislación 
en la materia, no existiendo causal de impedimento o incumplimiento alguno  previsto en los artículos 64 y 65 
de la  Ley de Transporte  del  Estado.

III.	 Resulta viable en los términos planteados la solicitud que hoy nos ocupa, por lo que surte sus efectos la 
causal de procedencia consistente en refrendar la concesión otorgada al amparo del artículo 80 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, por el término de cinco años al solicitante, para que siga  explotando 
el servicio de transporte público de pasajeros en su modalidad autobús foráneo de segunda clase con UN 
vehículo, con capacidad para  transportar hasta cuarenta y un pasajeros, en 1 ruta autorizada dentro 
del  territorio del Estado de Campeche, quedando de la siguiente forma:

IV.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

R  E  S  U  E  L  V  E 

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se declara que existe la necesidad pública de transporte público de personas en su modalidad de 
autobús foráneo de segunda clase en el Estado de Campeche; por lo que se refrenda la concesión otorgada a los 
socios que integran la SOCIEDAD “UNION DE TRANSPORTISTAS MORELIANA DE LOS LAURELES” S.C. DE 
R.L. DE C.V., en su calidad de socios integrantes, en términos del artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, para que sigan explotando de manera regular, continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad 
colectiva el servicio de transporte público de personas en la modalidad de autobús foráneo de segunda clase 
con UN vehículo, con capacidad para  transportar hasta cuarenta y un pasajeros, en 1 ruta autorizada 
dentro del  territorio del Estado de Campeche, quedando de la siguiente forma: 
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TERCERO.- El servicio público de transporte que se concesiona  queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  
por el  Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO.- Para la conservación de la vigencia de la nueva concesión la SOCIEDAD DENOMINADA “UNION 
DE TRANSPORTISTAS MORELIANA DE LOS LAURELES” S.C. DE R.L. DE C.V.  además  de  cumplir con las 
condiciones especificadas del título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones: 

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta  autorizada  a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que la unidad cumpla con los requisitos exigidos por la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el 
objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a  los  pasajeros  el boleto de  viaje;
VI.	 Contar  con terminales  o de manera  excepcional  con sitios autorizados por la  autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener el vehículo con el que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO.- La unidad con que preste el servicio la SOCIEDAD DENOMINADA “UNION DE TRANSPORTISTAS 
MORELIANA DE LOS LAURELES” S.C. DE R.L. DE C.V., deberá contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica 
y el número económico, los cuales serán asignados por este organismo, además de contar con las especificaciones 
técnicas, medidas de seguridad, mismas que deberán ser acatadas  al  momento de la verificación.  

SEXTO.- La concesión para prestar el servicio público de transporte de personas, en la modalidad de autobús foráneo 
de segunda clase, que se otorga tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las 
disposiciones establecidas en este acuerdo, la Ley de la materia y su reglamento aplicable.

SEPTIMO.- El Instituto expedirá el Título de Concesión correspondiente a favor de la SOCIEDAD DENOMINADA 
“UNION DE TRANSPORTISTAS MORELIANA DE LOS LAURELES” S.C. DE R.L. DE C.V. en el que conste la ruta  
autorizada,  número económico, clave mnemotécnica, estación de paso, frecuencia de servicio, corrida, además de 
las obligaciones y derechos de ésta, en un término que no podrá ser superior a noventa días hábiles  a partir  de la  
entrada  en vigor del presente Acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la  unidad  concesionada. 
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OCTAVO.- El Instituto notificará por escrito a la SOCIEDAD “UNION DE TRANSPORTISTAS MORELIANA DE LOS 
LAURELES” S.C. DE R.L. DE C.V.  el presente  acuerdo, las especificaciones técnicas referidas en el resolutivo quinto, 
así como la fecha, hora y  lugar en el que se deberá presentar la unidad concesionada para  la  verificación  física 
- mecánica que realizará el personal de la Subdirección  de Inspección de este organismo asignado para tal efecto. 
Dicha unidad deberán contar al momento de  la diligencia con los requerimientos solicitados por este Instituto, en caso 
contrario no será expedido el Título de  Concesión correspondiente.

NOVENO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los deberes 
establecidos en el resolutivo cuarto; y  la supervisión  constante  de las obligaciones derivadas de esta nueva 
concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas, la unidad e instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así se le requiera.

DECIMO.- En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes mencionadas en el resolutivo octavo, y a lo 
dispuesto en los artículos 92, 93 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento 
administrativo para la extinción de la concesión  otorgada mediante  el presente Acuerdo.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los 18 días del mes de abril de dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ , DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA..

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDAN LAS CONCESIONES OTORGADAS A LOS CC. JOSÉ LUIS CANCINO 
FIGUEROA, MANUEL JESÚS PATRÓN NIÑO, ROGER AMED RIVERO RIVERO, MARCELINO TREJO LÓPEZ, 
JOAQUIN FELIPE DÍAZ DÍAZ, JOSÉ LUIS LARA ALEGRIA, VANESSA NAYELI LARA SALAZAR, JOSÉ DEL 
CARMEN PÉREZ DAMAS, LUIS ALBERTO LARA SALAZAR, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE 
CARMEN, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintidós de febrero del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Sindicato Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del municipio 
de Carmen, Campeche, a favor de los CC. JOSÉ LUIS CANCINO FIGUEROA, MANUEL JESÚS PATRÓN NIÑO, 
ROGER AMED RIVERO RIVERO, MARCELINO TREJO LÓPEZ, JOAQUIN FELIPE DÍAZ DÍAZ, JOSÉ LUIS LARA 
ALEGRIA, VANESSA NAYELI LARA SALAZAR, JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ DAMAS, LUIS ALBERTO LARA 
SALAZAR, en su calidad de concesionarios, para que brinden el servicio público de transporte de pasajeros en la 
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modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la Ciudad de Carmen, municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escritos del mes de octubre del dos mil dieciséis, comparecieron los CC. JOSÉ LUIS CANCINO 
FIGUEROA, MANUEL JESÚS PATRÓN NIÑO, ROGER AMED RIVERO RIVERO, MARCELINO TREJO LÓPEZ, 
JOAQUIN FELIPE DÍAZ DÍAZ, JOSÉ LUIS LARA ALEGRIA, VANESSA NAYELI LARA SALAZAR, JOSÉ DEL 
CARMEN PÉREZ DAMAS, LUIS ALBERTO LARA SALAZAR, en su calidad de concesionarios, para que brinden el 
servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la Ciudad 
de Carmen municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, 
de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. JOSÉ LUIS CANCINO FIGUEROA, MANUEL JESÚS PATRÓN NIÑO, ROGER AMED 
RIVERO RIVERO, MARCELINO TREJO LÓPEZ, JOAQUIN FELIPE DÍAZ DÍAZ, JOSÉ LUIS LARA ALEGRIA, 
VANESSA NAYELI LARA SALAZAR, JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ DAMAS, LUIS ALBERTO LARA SALAZAR, 
en su calidad de concesionarios, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con 
la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Carmen 
municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 
80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, única 
y exclusivamente en la Ciudad de Carmen, municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
única y exclusivamente en la Ciudad de Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que 
se autorizan los refrendos de concesiones otorgadas a los CC. JOSÉ LUIS CANCINO FIGUEROA, MANUEL JESÚS 
PATRÓN NIÑO, ROGER AMED RIVERO RIVERO, MARCELINO TREJO LÓPEZ, JOAQUIN FELIPE DÍAZ DÍAZ, 
JOSÉ LUIS LARA ALEGRIA, VANESSA NAYELI LARA SALAZAR, JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ DAMAS, LUIS 
ALBERTO LARA SALAZAR, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y uniforme para 
la satisfacción de la necesidad colectiva.
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TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi única y exclusivamente en la Ciudad de Carmen, municipio del mismo nombre, del Estado 
de Campeche, tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
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del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones 
establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los quince días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27748

C. José Luis Álvarez James (Denunciante)

C. Jesús Emilio Arzate Araiza (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0447, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico en contra 
de la Sentencia Condenatoria de fecha cuatro de julio de 
dos mil quince, dictada por el Juez Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/07-2008/30397instruida 
a Sergio Espinosa Espinosa, por los delitos de Robo 
con Violencia y Asociación Delictuosa. Esta Sala con 
fecha VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE dictó un proveído que en su parte 
conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos hace constar que no 
compareció a la presente diligencia el Defensor Particular 
Licenciado Mario Israel Cohuo Canul, a pesar de haber 
sido debidamente notificado. A continuación, se procede a 
desahogar la diligencia de Mejor Proveer. Seguidamente 
se le concede el uso de la palabra al Q.F.B. Sergio 
Escobar Laines, quien dijo: “Me afirmo y me ratifico del 
contenido del avaluó supletorio de cinco de agosto del 
dos mil ocho y del dictamen en criminalística de campo de 
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fecha veinte de agosto de dos mil ocho, que se me puso 
a la vista signado en conjunto con la Maestra Claudia 
Ayuso Briceño, siendo todo lo que tengo que manifestar.” 
En uso de la voz la Maestra Claudia Ayuso Briceño dijo: 
“Me afirmo y me ratifico del contenido del dictamen en 
criminalística de campo de fecha veinte de agosto de dos 
mil ocho, que se me puso a la vista signado en conjunto 
con Q. F.B.  Sergio Escobar Laines, siendo todo lo que 
tengo que manifestar.” En uso de la palabra la Maestra 
Genoveva Cruz Pinto Directora de Control Judicial, 
dijo: “Solicito que se considere conforme a derecho lo 
manifestado por los peritos presentes, así como copia 
simple de la presente diligencia, siendo todo lo que tengo 
que manifestar.” Oído lo anterior esta Sala Acuerda: -

1). En razón de que ya fue desahogada la presente 
diligencia es procedente fijar la  Vista de Alzada que habrá 
de verificarse el día veintiséis de septiembre  de dos mil 
diecisiete, a las diez horas en las instalaciones de esta 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal (edificio Casa 
de Justicia).  Asimismo, atendiendo a lo que establece el 
ordinal 372, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor, cítese al Fiscal, Acusado, Defensor y 
Denunciantes para que comparezcan a la audiencia antes 
citada. En consecuencia, con fundamento en el numeral 
75, del Código de Procedimientos Penales, vigente en la 
entidad, prevéngase al Ministerio Público que, en caso de 
omitir expresar agravios, se hará acreedor a la sanción 
prevista en el párrafo segundo, del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. Ahora bien toda 
vez que de autos se advierte que los Denunciantes José 
Luis Alvarez y Jesús Emilio Arzate han sido notificados 
por medio de edictos  es procedente realizarle la presente 
comunicación por la misma vía.

2).- Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Fiscal. 

3).-  Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en 
la presente diligencia en el momento procesal oportuno. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que 
en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe. Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 4 de septiembre de 2017.- La Actuaria de 

enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. José Luis Álvarez James    (Denunciante)

C. Jesús Emilio Arzate Araiza (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/453, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por la Fiscal, Defensor y Acusado, en contra 
de la Sentencia Condenatoria de fecha veintitrés de 
marzo del dos mil dieciséis, dictado por el Juez Segundo 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/07-2008/30397, instruida 
a Víctor Manuel Salazar García, por el delito de Robo con 
violencia y Asociación delictuosa. Esta Sala con fecha 
CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

VISTO: El estado que guardan los autos y el escrito de 
la Fiscal por medio del cual anexa los acuses de las 
boletas citatorias enviadas a los peritos Sergio Escobar 
Laines y Edgar Iván Pérez Medina, en consecuencia, SE 
PROVEE: Toda vez que ha sido desahogada la audiencia 
de ratificación de dictámenes fijada en el acuerdo 
que antecede, se procede a fijar fecha y hora para la 
audiencia de alzada. Asimismo, se hace la aclaración 
que por error involuntario, se citó al Maestro Edgar Iván 
Pérez Medina, sin que exista en autos dictamen pericial 
del cual tenga que ratificarse, por lo que se realiza la 
aclaración para los efectos legales a que haya lugar. 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Representante Social, Denunciante, Acusado y 
Defensor, para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el veintiuno de septiembre 
del dos mil diecisiete, a las nueve horas con treinta 
minutos. Asimismo, prevéngase al Fiscal y Defensor 
que de no expresar agravios, se harán acreedores a 
la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor. Por otra parte al advertirse de autos que los 
Denunciantes, JOSÉ LUIS  ÁLVAREZ JAMES Y  JESÚS 
EMILIO ARZATE ARAIZA, ha sido notificados en primera 
instancia por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, es procedente de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, notificarle el presente y subsecuentes proveídos 
por la vía señalada, haciéndoles de su conocimiento la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 15 de 2017

tramitación del presente recurso, y que de no comparecer 
a la diligencia programada no se les multara. Así mismo 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial, 
anexando copia del presente acuerdo con firmas 
autógrafas y en disco magnético. Y toda vez de autos se 
observa que el inculpado VICTOR MANUEL SALAZAR 
GARCIA se encuentran recluido en el Centro de 
Reinserción Social de San Francisco Kobén, Campeche, 
envíense los oficios correspondientes para su debida 
presentación. Asimismo, en cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas  persona, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener 
el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine 
el Comité de Transparencia. Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes 
en este asunto, que esta Sala se encuentra integrada, 
además de quien esto provee, por los Magistrados, 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges y Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal. Con fundamento en el artículo 17 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, por ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, 
quien certifica y da fe.-

 LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 07 de septiembre de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. Jorge Alfredo Quiterio Espinosa (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0489, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Ministerio Público, en contra 
del sobreseimiento  de fecha quince de diciembre de dos 
mil dieciséis, dictada por el Juez Primero  de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/06-2007/489, instruida 
a Ramiro Ismael Osorio Amador, Erick Raúl González 
Romero y José Manuel Salazar Orlaineta, por el delito de 
Robo en lugar cerrado. Esta Sala con fecha CUATRO DE 
SEPTIMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un 
proveído que en su parte conducente dice: 

“VISTO: El oficio de cuenta por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite copias certificadas del expediente 
0401/06-2007/00034, a fin que se tramite el recurso 
de apelación interpuesto por el  ministerio público, en 
contra del sobreseimiento de fecha quince de diciembre 
de dos mil dieciséis, dictada por el Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dentro de la causa penal 0401/06-
2007/00034, instruida a RAMIRO ISMAEL OSORIO 
AMADOR, ERICK RAUL GONZÁLEZ  ROMERO Y 
JOSE MANUEL  SALAZAR ORLAINETA, por el delito 
de ROBO EN LUGAR CERRADO, consecuentemente, 
Se Provee: En virtud de la comunicación del Juzgado de 
Origen y de las copias certificadas del  expediente original 
remitidas, resulta procedente la formación del respectivo 
toca por duplicado; para fines estadísticos, regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/16-
2017/489/TOCA hecho lo anterior, acúsese recibo al 
inferior remitente. De conformidad con el numeral 318 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
se tiene como Defensores de los acusados a la defensora 
pública de los inculpados RAMIRO ISMAEL OSORIO 
AMADOR Y ERICK RAUL GONZÁLEZ ROMERO, y 
Licenciado Jorge Rafael Lara Bojorquez, defensor del 
acusado JOSE MANUEL SALAZAR ORLAINETA quien 
lo fuera desde primera instancia, y quien a partir de 
este momento entra en el ejercicio de sus funciones. 
En términos del numeral 12 fracción V y 14 de la Ley 
General de Víctimas, y a fin de garantizar la debida 
intervención de la víctima en esta segunda instancia, se 
le reconoce su calidad de sujeto procesal a los C. Jorge 
Alfredo Quiterio Espinosa. Asimismo, atendiendo a lo que 
establece el ordinal 372, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, cítese al Fiscal, Acusados, 
Defensores y Denunciante, para que comparezcan 
personalmente a la audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse el día veinte de septiembre de dos 
mil diecisiete, a las diez horas, en las instalaciones de 
esta Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal (edificio 
Casa de Justicia). En consecuencia, con fundamento en 
el numeral 75, del Código de Procedimientos Penales, 
vigente en la entidad, prevéngase al fiscal que en caso de 
omitir expresar agravios, se hará acreedor a la sanción 
prevista en el párrafo segundo, del artículo 364, del 
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precitado ordenamiento adjetivo penal. Por otra parte 
al advertirse de autos que los acusados  Ramiro Ismael 
Osorio Amador, tiene domicilio el ubicado en la calle 67, 
por 20 y 22 Colonia Unidad Esfuerzo y Trabajo, ERICK 
RAUL GONZÁLEZ ROMERO, domicilio el ubicado en la 
calle 26, por 39 y 41 Colonia Morelos  y  JOSE MANUEL 
SALAZAR ORLAINETA, domicilio el ubicado en la calle 
27, esquina con calle 42 colonia Salsipuedes todos 
del Municipio de Escárcega Campeche; por lo que se 
ordena, en términos del artículo 45, párrafo segundo, del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
enviar despacho a la Jueza Tercero Mixto de Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado con sede en Escárcega 
Campeche, para notificar a los acusados  a quienes 
deberá prevenir para que dentro del término de tres 
días señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo así, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se le harán por lista que se fijará en los estrados de la 
Secretaría de esta Sala Penal. Solicítese a la Jueza se 
sirva remitir a esta Sala Penal constancia de haber dado 
cumplimiento a la presente solicitud, con precisión del día 
y hora en que llevó a cabo las notificaciones requeridas. 
Ahora bien, al advertirse de autos que el Denunciante 
JORGE ALFREDO QUITERIO ESPINOSA,  ha sido 
notificado en primera instancia por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, procédase a notificarle 
el presente y subsecuentes proveídos, por la vía antes 
citada, esto de conformidad con el artículo 99 del Código 
de procedimientos Penales del Estado en vigor, por ello 
remítase al Director del Periódico Oficial del Estado copia 
del presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético del mismo, lo anterior con fundamento en los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. 

 Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas persona, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Para los demás efectos legales a que 
haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
que esta Sala se encuentra integrada, por el Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, Doctor Víctor Manuel Collí 
Borges y Maestra Alma Isela Alonzo Bernal. Se tiene 

por recibido el oficio y copias certificadas del expediente 
y se acumulan a los autos para que obren conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, por ante la Secretaria de 
Acuerdos de la misma, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, quien certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 07 de septiembre de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

RAFAEL ARIAS MOHA.

En el expediente 928/15-2016/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio que promueve Joana del 
Carmen de la Cruz Hernández en contra de Rafael Arias 
Moha, el juez dictó un auto que a la letra dice: 

Juzgado Primero Familiar Segundo Distrito Judicial 
del Estado.- Ciudad del Carmen, Campeche, a doce de 
junio de dos mil diecisiete.-

Vistos: Lo de cuenta se PROVEE: Se tiene por 
presentada a Yoana del Carmen de la Cruz Hernández, 
con su escrito de cuenta y toda vez que ha quedado 
acreditado que se desconoce el domicilio del demandado 
Rafael Arias Moha, con las testimoniales desahogadas 
y los Instrumentos que obran en autos, valorados en su 
conjuntos de conformidad con los artículos 296 fracción 
II, V y VI, 351 fracciones II y VI, 353, 398, 401, 450, 463, 
466 y 470 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, hacen prueba plena, para acreditar la ignorancia 
del domicilio del C. Rafael Arias Moha.

En consecuencia, procédase a pasar los presentes autos 
a la actuaria adscrita a este Juzgado, para que se sirva 
notificar al demandado Rafael Arias Moha, la sentencia 
dictada con fecha doce de agosto de dos mil dieciséis, a 
través del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
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del Estado, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, publicando 
esta determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, a efecto de que en el término de treinta días, a partir 
de la última publicación comparezca ante este Juzgado a 
dar contestación lo que a sus derechos convengan.

Finalmente, se acumula a los autos el oficio No. de 
oficio: SF/SSI/CAR/230/2017, que envía la Lic. Maribel 
del Carmen Dzul Cruz, Jefe de la Oficina Recaudadora 
y de Servicios al Contribuyente de Carmen, en la cual 
da cumplimiento a lo ordenado en el oficio No. 2975/1F-
II/16-2017.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN 
RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTUA Y CERTIFICA.

Con esta fecha (19 de agosto de dos mil dieciséis), doy 
cuenta a la Ciudadana Juez Interina, con el escrito de 
Yoana del Carmen de la Cruz Hernández, parte actora 
en el presente asunto, recibido el diecisiete de agosto del 
año en curso.- Conste.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a diecinueve 
del Año Dos Mil Dieciséis.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: 
Téngase por presentada a Yoana del Carmen de la Cruz 
Hernández, parte actora, con su escrito de cuenta dando 
cumplimiento al auto de fecha doce de agosto del año 
en curso: Y toda vez que estaba a reserva de admitir la 
presente demanda en tal razón téngase por presentada 
a la C. Yoana del Carmen de la Cruz Hernández, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con el C. Rafael Arias Moha, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
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una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad de la actora, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. -

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
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consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 

personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
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ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 

2	

derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de Joana 
del Carmen de la Cruz Hernández, disolver el vínculo 
matrimonial que la une con Rafael Arias Moha, así como 
el reconocimiento de su personalidad jurídica, y que 
nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vinculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
Joana del Carmen de la Cruz Hernández y Rafael 
Arias Moha, partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine 
con claridad cuál es la clase de prestación que se exige 
del demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo lo 
anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como desde 
luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el divorcio 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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y separación material de Joana del Carmen de la Cruz 
Hernández y Rafael Arias Moha.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
Joana del Carmen de la Cruz Hernández y Rafael 
Arias Moha, lo hicieron bajo el régimen de sociedad 
conyugal, una vez que sea notificada la presente 
resolución a ambas partes y transcurrido el término que 
señala el artículo 814 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se estará a lo dispuesto en 
lo que señala el artículo 507 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se declarara 
que la resolución dictada en este asunto HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella, y previo el 
pago del impuesto fiscal correspondiente se procederá a 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado, girando Exhorto al Juez en Turno 
de lo Familiar de Frontera Centla Tabasco para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado gire atento oficio al 
Oficial del registro Civil de esa ciudad, para que proceda 
a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de Joana del Carmen de la Cruz Hernández y Rafael 
Arias Moha, inscrita en el libro 001, acta número 00145, 
con fecha de registro 17 de Octubre de 2014, debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción del 
divorcio. 

Para establecer de manera cierta y firme la condición en 
que deberán de quedar Joana del Carmen de la Cruz 
Hernández y Rafael Arias Moha, una vez que cause 
ejecutoria esta sentencia, estos recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio a partir de que 
cause estado este fallo.-

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

a).- No se decreta nada sobre la guarda y custodia, 
convivencia y alimentos para los hijos, en virtud de que 
no tuvieron hijos.

Se comisiona a la actuaria adscrita a este Juzgado para 
que realice la notificación y emplazamiento ordenado a 
Rafael Arias Moha, en el domicilio ubicado en calle 
47 sin número de la colonia Héctor Pérez Martínez, 
entre 52 y 54 empresa denominada MULTISISTEMAS 
DE SEGURIDAD DE VERACRUZ, S.A. de C.V., con la 
entrega de las copias simples de traslado, exhibidas y 
debidamente cotejadas.

Y toda vez que la parte actora adjunto la propuesta de 
convenio para regular las consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo matrimonio que se debe someter 
a consideración de Rafael Arias Moha, por lo que se le 
pone en consideración el convenio adjunto para efecto 
de que manifieste sobre su aceptación u objeción y en su 
caso si lo considera hacer modificaciones a la propuesta.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.  

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se  estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. MARÍA ESTHER 
GARCIA RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA PRIMERA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA LUCERO MARTINEZ 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
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ACTUA Y CERTIFICA.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 25 de 
Agosto de 2017.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica-

La Licenciada Dolores Josefina Rodríguez Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha doce de Junio del 
dos mil diecisiete dictado en auto del expediente 928/15-
2016/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
que promueve Joana del Carmen de la Cruz Hernández 
en contra de Rafael Arias Moha, contiene las Firmas 
de la Licenciada Dolores Josefina Rodríguez   y de la 
Licenciada Alicia del Carmen Rizos Rodríguez Juez del 
Juzgado primero Familiar que son las firmas que utilizan 
en sus funciones, asimismo el proveído transcrito es 
fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 25 de Agosto del 
2017 para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

ROBERTO DIEGO YEN

En el expediente 652/16-2017/1F-II, relativo al juicio 
sumario civil de guarda y custodia que promueve Sandra 
Monserrat Valdez morales en contra de Roberto diego 
Yen, el juez dictó un auto que a la letra dice:            

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO DE CAMPECHE.- Ciudad del Carmen, 
Campeche; a cuatro de agosto del año dos mil diecisiete.-

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de la LICDA. 
MARIA JESUS SANCHEZ CRUZ, asesor técnico 
de la parte actora, por medio del cual señalando 
que se ha acreditado la ignorancia del domicilio del 
ciudadano ROBERTO DIEGO YEN,  y solicitando se de 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en consecuencia 
SE PROVEE: toda vez que ha quedado acreditado 
que se desconoce el domicilio del demandado, con las 
testimoniales desahogadas en autos, y los Instrumentos 
que obran en autos, valorados en su conjuntos de 
conformidad con los artículos 296 fracción II, V y VI, 351 
fracciones II y VI, 353, 398, 401, 450, 463, 466 y 470 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hacen 
prueba plena, para acreditar la ignorancia del domicilio del 
C. ROBERTO DIEGO YEN, por tal motivo procédase a 
emplazar al C. ROBERTO DIEGO YEN del Juicio sumario 
de guarda y custodia por domicilio ignorado que promueve 
la C. SANDRA MONSERRAT VALDEZ MORALES en 
contra del C. ROBERTO DIEGO YEN, por conducto del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche por TRES 
VECES, en el espacio de quince días, así como también 
a través del Periódico de mayor circulación en la Entidad 
de la preferencia de la parte actora, con fundamento en el 
artículo 74 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado quien deberá de acreditar su cumplimiento a 
esto último con los medios idóneos, haciéndole saber al 
demandado que el termino para contestar la demanda 
instaurada en su contra es de CUATRO DIAS hábiles, 
contado a partir de la última publicación, con fundamento 
en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva Civil Estatal, y 
que las copias simples de traslado de ley, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación y constancia de recibido 
que otorgue, instruyéndole a la demandada que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para 
efectos de las subsecuentes notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones y aun 
las de carácter personal se harán por medio de cedula 
de estrados de este Juzgado, conforme al artículo 97 
del Código de Procedimientos Civiles, por tal motivo 
notifíquese el presente proveído con fundamento al 
numeral antes invocado.

En atención al interés superior de los menores, siendo 
que se ventilan derechos de la menor,  por lo tanto, esta 
juzgadora debe velar con base al Protocolo de Actuación 
para quienes Imparten Justicia en casos que  involucren 
niñas, niños y adolescentes, elaborado en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en Marzo del años dos 
mil catorce, que en el Primer y Segundo párrafo del punto 
seis y siete del capítulo tercero, señala lo siguiente: 
El Juez o Jueza deben en la mayor medida posible 
resguardad la privacidad de toda participación infantil. 
Esta regla tiene dos Implicaciones en las diligencias en 
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las que se encuentre presente. En cuanto al resguardo 
de la identidad de la persona menor de 18 años, el juez o 
jueza deben de hacer el mayor esfuerzo por resguardar 
la identidad del niño, niña y adolescente, ante cualquiera 
que no sea parte del asunto. En particular debe velar 
que su identidad no sea pública ante los medios de 
comunicación.-	

Asimismo, se prohíbe a los abogados defensores revelar 
la identidad de menores o divulgue cualquier otro material 
o información que puede conducir a la identificación, así 
como su primer nombre y apellido, en la documentación 
que en un futuro presente a este tribunal haciendo de su 
conocimiento que a partir de ese proveído esta Juzgadora 
y las partes se referirán a dicha menor en el presente 
juicio únicamente con sus iníciales.-

Ante la protección de la intimidad de los menores, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso F) 
relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el 
resguardo del acta de nacimiento en un sobre manila, 
mismo que se anexa a los autos. 

Ahora bien tratándose de un juicio de guarda y custodia 
donde se encuentran involucrados los derechos de una 
menor y la suscrita Jueza está facultada para intervenir 
de manera oficiosa y atendiendo en todo momento el 
Principio del  Interés Superior de la Menor, en los asuntos 
que afecten a niñas, niños y adolescentes y en ejercicio 
de esa facultad deben ser tomado en cuenta como 
criterio rector para la aplicación de dicha norma, aunado 
que el Interés Superior de los menores está por encima 
de los derechos de los adultos, en virtud que tal Interés 
de los menores, es un Institución derivada del derecho 
mexicano no puede ser considerada por las autoridades 
ni las partes en los litigios como una licencia que puedan 
utilizar indiscriminadamente para justificar sus peticiones 
ilegitimas, sino que se trata de una institución que solo 
puede ser utilizada como principio garantista de dicho 
menor.-

 Por lo que esta autoridad considera pertinente de 
conformidad con el numeral 74 Fracción V en relación 
con el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, citar a los CC. SANDRA MONSERRAT 
VALDEZ MORALES y ROBERTO DIEGO YEN, el 
día  VEITINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DIEZ HORAS a una Junta para Mejor 
proveer, para efecto de tratar sobre la guarda y custodia, 
los días de convivencia y pensión de la menor M.E.D.V.; 
Asimismo dese vista al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, así como al Representante 
Social de la Procuraduría Auxiliar de la Protección 

de niños, niñas y adolescentes del DIF CARMEN, 
para que manifiesten lo que a su Representación Social 
corresponda, y estos estén en aptitud de velar por el 
bienestar de la menor y se cumpla lo determinado por 
esta autoridad en beneficio de la menor.--------------------

Se apercibe a los ciudadanos SANDRA MONSERRAT 
VALDEZ MORALES y ROBERTO DIEGO YEN, que 
en caso de no comparecer a la audiencia decretada en 
autos, serán acreedores a una multa consistente por el 
equivalente a 20 salarios mínimos vigentes de $80.04, 
que equivale a VEINTE unidades diarias de medida 
y actualización (UMA); de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el diario oficial de la 
federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 80 y 
81 fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

Sirviendo de Apoyo la siguiente tesis que señala:  

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. El uso que los 
tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar 
practicar diligencias para mejor proveer, no puede 
considerarse como agravio para ninguno de los litigantes, 
ni altera las partes substanciales del  procedimiento, ni 
deja sin defensa a ninguna de las partes”. Quinta Época: 
Tomo IV, pág. 544, Amparo civil en revisión. Granja 
Demetrio. 10 de marzo de 1919. Mayoría de ocho votos. 
Amparo civil directo 2005/27. Ancira Fernando, suc. de 
22 de septiembre de 1928. Unanimidad de once votos. 
Amparo administrativo en revisión 2251/28. Negociación 
Fabril de Soria, S.A. 24 de octubre de 1928. Unanimidad 
10 votos. Amparo civil directo 20/21. Vázquez Juan C. 11 
de abril  de 1929. Unanimidad de cuatro votos. Recurso 
de Súplica 22/28. Sociedad “Viuda de Hipólito Chambón 
e Hijo”, en  liquidación. 16 de julio de 1930. Cinco Votos. 
Tercera Sala, Tesis 652, Apéndice 1988, Segunda Parte, 
pág., 1091.  Visible a fojas 141 y 142 del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. Tomo IV. 
Materia Civil. Editorial  Themis.

Y toda vez que en la actualidad contamos con el Centro 
Alternativo de Mediación, el cual se encuentra ubicado 
dentro de las instalaciones de la Casa de Justicia de esta 
Ciudad y el objeto del Centro Alternativo es de mediar 
entre las partes para solucionar sus conflictos y llegar 
a un buen arreglo y evitar los tramites desgastantes en 
un proceso judicial; En tal razón, se les hace la cordial 
invitación a SANDRA MONSERRAT VALDEZ MORALES 
y ROBERTO DIEGO YEN, para que acudan en días y 
horas hábiles, al Centro Alternativo de Mediación, ubicado 
dentro de las instalaciones de la Casa de Justicia de esta 
Ciudad, para solucionar el problema que los aqueja y 
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llegar a un buen arreglo para el bien de ustedes mismos 
y la de su propio hijo.

Se hace del conocimiento que están a disposición de 
los intervinientes copias simples o certificadas de todas 
las constancias que integran el presente  caso, sin que 
sea necesario que obre petición por escrito, previa 
identificación y constancia de recibido de conformidad con 
los artículos 65, 1379 y 1381 del código de procedimientos 
civiles de Campeche, y 57 fracción II ultima parte de la ley 
de hacienda del estado.

Finalmente, hágasele saber a las partes el derecho 
que tienen para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, o a solicitar acceso a algunas de las 
resoluciones, o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo; así como también, si la resolución que 
se estime definitiva haya causado ejecutoria, o que 
en la etapa de allegar pruebas, puedan manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, en términos de los 
artículos 6 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, 
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL, POR ANTE MÍ LA LICENCIADA DOLORES 
JOSEFINA RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 25 de 
Agosto de 2017.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica.

La Licenciada Dolores Josefina Rodríguez Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha cuatro de Agosto del 
dos mil diecisiete dictado en auto del expediente 652/16-
2017/1F-II, relativo al juicio sumario civil de guarda 
y custodia que promueve Sandra Monserrat Valdez 
morales en contra de Roberto diego Yen, contiene las 
Firmas de la Licenciada Dolores Josefina Rodríguez   y 
de la Licenciada Alicia del Carmen Rizos Rodríguez Juez 
del Juzgado primero Familiar que son las firmas que 
utilizan en sus funciones, asimismo el proveído transcrito 
es fiel y exacto al original que compulse y consta en los 

autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 25 de Agosto del 
2017 para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

No. DE FOLIO: _9813_

EXPEDIENTE No.  86/16-2017/1C-I

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

HÉCTOR JAVIER TRUEBA ÁNGELES 

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL JUICIO SUMARIO CIVIL DE DISOLUCION DE 
COPROPIEDAD PROMOVIDO POR EL ARQUITECTO 
JOSE ELIAS SELEM FERRER EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE CARLOS PATRICIO DE 
JESUS TRUEBA BROWN TAMBIEN CONOCIDO COMO 
CARLOS PATRICIO TRUEBA BROWN ENCONTRA DE 
HECTOR JAVIER TRUEBA ANGELES. LA C. JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN ACUERDO  QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECISIETE.-  

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) el oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/CAMP/1935/2017, 
suscrito por EDGARDO MÉNDEZ ROMERO, Suboficial 
de la Policía Federal Ministerial responsable del Área 
de Mandamientos Judiciales, mediante el cual informa 
que después de una revisión a su base de datos no 
se encontró registro alguno del domicilio de HÉCTOR 
JAVIER TRUEBA ÁNGELES y 3) el escrito del licenciado 
VÍCTOR MANUEL MUÑOZ SANDOVAL, mediante el cual 
solicita se emplace al demandado por medio del  Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. En consecuencia SE 
PROVEE: 1) Como lo solicita el licenciado VÍCTOR 
MANUEL MUÑOZ SANDOVAL en su memorial de 
cuenta y observándose de autos que existen oficios de 
diversas dependencias, en las cuales comunican que 
no se logro localizar domicilio alguno del demandado, 
por consiguiente, de conformidad con el articulo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declara 
la ignorancia del domicilio de HÉCTOR JAVIER 
TRUEBA ÁNGELES, por tal motivo, publíquese por 
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tres veces en el termino de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de notificar 
y emplazar a HÉCTOR JAVIER TRUEBA ÁNGELES el 
presente auto y el del veintitrés de noviembre del dos mil 
dieciséis, otorgándole el termino de quince días para que 
de contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponga excepciones si las tuviere:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) el escrito del licenciado VÍCTOR MANUEL 
MUÑOZ SANDOVAL, mediante el cual da cumplimiento 
a prevención ordenada en autos. En consecuencia SE 
PROVEE: 1) Se tiene por presentado al licenciado VÍCTOR 
MANUEL MUÑOZ SANDOVAL dando cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera a su asesorado mediante 
auto del veintiocho de octubre del dos mil dieciséis, en tal 
virtud, con fundamento en los numerales 944, 945, 946 
y demás relativos del Código Civil del Estado en vigor y 
los artículos 511 fracción XIII, 513, 514 y demás relativos 
aplicables del Código Procesal Civil del Estado en, se 
admite la demanda presentada por el arquitecto JOSÉ 
ELÍAS SELEM FERRER en su carácter de apoderado 
legal de CARLOS PATRICIO DE JESÚS TRUEBA 
BROWM también conocido como CARLOS PATRICIO 
TRUEBA BROWN, la vía sumaria civil de disolución de 
copropiedad en contra de HÉCTOR JAVIER TRUEBA 
ÁNGELES de quien se reclama las prestaciones que 
señala en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan 
por reproducidas como si a la letra se insertaren.-

2) Túrnese los presentes autos a la central de actuarios, 
para efectos de que se sirva notificar y emplazar a 
HÉCTOR JAVIER TRUEBA ÁNGELES en el predio 
marcado con el número 387, de la calle 10 o Paseo De 
Los Héroes, del Barrio de San Román, de esta ciudad, 
haciéndole entrega de las copias de traslado de ley, para 
que dentro del término de CUATRO DÍAS, ocurra ante 
el despacho de este Juzgado a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere.-

3) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

4) Se le hace saber a las partes que con fundamento en 
el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 y 16 
de la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese atento 
oficio por conducto de la central de actuarios al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, por lo que adjúntese a dicho oficio una versión 
impresa con firmas autógrafas del emplazamiento, así 
como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

2) Acumúlese a los presentes autos el oficio y el escrito de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ 
PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZORAYDA 
NAAL MENDOZA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 
DE AGOSTO DE 2017.

LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
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OFICIAL

C. ROSA CORNELIO GARCÍA

C. MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ

C. CRISANTO GERÓNIMO CHABLE

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/98-1999/10061, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO 
, denunciado por AVISO TELEFÓNICO DE ELOY 
VILLANUEVA ARRIOLA, Comisario Ejidal del Poblado 
CONQUISTA CAMPESINA, ESCÁRCEGA CAMPECHE 
Y ANTONIO PUERTO ALAVES en agravio de quien en 
vida respondiera al nombre de HUMBERTO PUERTO 
HEREDIA y del que aparece como probable AURELIO 
MORENO MÉNDEZ, el suscrito juez dicto un proveído 
que a la letra dice.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.

El estado que guardan los presentes autos.-

En consecuencia, SE PROVEE:-

1)	 SE FIJAN DILIGENCIAS.
En otro orden de ideas, y toda vez que de autos 
se observa que las Testimoniales con Carácter de 
Ampliación de Declaración a cargo de ROSA CORNELIO 
GARCÍA, MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ y CRISANTO 
GERÓNIMO CHABLÉ, no fueron llevadas a cabo, y en 
virtud de que fueron notificados mediante edictos por 
Periódico Oficial, siendo que el tercer edicto fue publicado 
en la misma fecha de la diligencia, debiendo haber sido 
con anticipación; esta autoridad tiene a bien fijar de nueva 
cuenta fecha y hora para el desahogo de dichas pruebas, 
por lo que, se fija el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 
A PARTIR DE LAS 10:00 HORAS, para el desahogo 
de las Testimoniales con Carácter de Ampliación de 
Declaración a cargo de los testigos ROSA CORNELIO 
GARCÍA, MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ y CRISANTO 
GERÓNIMO CHABLÉ, quienes serán interrogados de 
viva voz por el órgano de la Defensa y Representación 
Social.

2)	 NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

Ahora bien, toda vez que esta autoridad desconoce el 
domicilio de los aludidos testigos; de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, notifíquese a los mismo el presente 
proveído mediante edictos publicados tres veces 

consecutivas en el Periódico Oficial, apercibiendo a la 
fiscal de que en la inteligencia de no comparecer los 
testigos a la diligencia en la fecha y hora señalada, se 
les tendrá por ausentes en la presente causa. Lo anterior 
con el objeto de no continuar retrasando la presente 
secuela procesal.

3)	 CITATORIOS.

De igual forma, notifíquese personalmente el presente 
proveído al licenciado JUAN JOSÉ GÓNGORA PÉREZ, 
Defensor Particular, apercibido de que en la inteligencia 
de no comparecer en la fecha y hora señalada líneas que 
anteceden, se hará acreedor a una multa de TREINTA 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con 
lo que establece el artículo 37, fracción I, del Código 
Adjetivo Penal Vigente en la entidad, misma que asciende 
a la cantidad de $2,401.20 (son dos mil cuatrocientos un 
pesos 20/100 M.N.). Asimismo, la diligencia será llevada 
a cabo en su ausencia.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS 
TUN, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico a Usted C. ROSA CORNELIO GARCÍA, 
MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ, Y CRISANTO 
GERÓNIMO CHABLE, por medio de edictos, publicados 
por tres veces consecutivas en el periódico oficial del 
estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 31 
de Agosto de 2017.-LICENCIADA  LIDIA DEL C ARMEN 
YAH PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL
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C. LUCILDA  ZACARIAS DAMIÁN.

Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 223/05-2006, instruido en 
Averiguación del delito de VIOLACIÓN, denunciado por 
LUCILDA  ZACARIAS DAMIÁN en agravio de su menor 
hija IVANA ZACARIAS DAMIÁN y del cual aparece como 
probable responsable MIGUEL CARMEN CRUZ, el 
suscrito juez dictó dos proveídos que a la letra dicen:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTOS:- La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este juzgado y el estado que guardan los 
presentes autos, en el cual se observa que hasta la 
presente fecha no se ha llevado a cabo la notificación 
de prescripción  de fecha 10 de abril de 2017, a la 
denunciante LUCILDA ZACARIAS DAMIÁN, así como se 
observa que el FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, no han rendido el informe que se les 
solicitara  mediante el oficio No. 2790(16-2017/1P1, y 
el oficio No. 2793/16-2017/Ip1, consecuentemente SE 
PROVEE:- 1).- Ante lo informado por los CC. LICENCIADO 
JESÚS ANTONIO QUIÑONEZ LOEZA, Secretario del 
Ayuntamiento de Campeche, ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional Electoral LICENCIADA CARMEN 
MARÍA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, de Campeche, LICENCIADO LUIS RICARDO 
HERNÁNDEZ ZAPATA, CONSEJERO JURÍDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, en el 
sentido de que no cuentan con registro  de la C. LUCILDA 
ZACARIAS DAMIÁN, y para efectos de no retardar la 
secuela procesal dejar ilusoriados los derechos de la 
parte agraviada de  conformidad con lo establecido en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se ordena notificar el proveído de fecha 
10 de abril de 2017, mediante publicaciones que se haga 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, haciéndole de su conocimiento que en término 
de lo dispuesto en los artículos 365 y 369 del Código 
de Procedimientos Penales del estado en vigor, cuenta 
con el término de tres días hábiles contados a partir de 
la última publicación para interponer el recurso ordinario 
correspondiente, en la inteligencia de no hacerlo así, se 
le tendrá por renunciado al  derecho que le confiere  la ley 
y por conforme con dicha resolución.-

2).- Hágase saber a la actuaria que deberá  anexar a 
los autos las publicaciones realizadas, ya que en caso 

de hacerlo así se le aplicará un correctivo disciplinario.-
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma EL 
LIC. CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL. POR 
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
AARON OSWALDO MISS CHULIN, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.
Procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, transcribiendo el proveído de fecha 10 de 
abril del 2017.-  

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBEN CAMPECHE; 
A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE---

VISTOS: 1).- Con el estado que  guardan los presentes autos                                                                                                                                       
en consecuencia SE PROVEE:

PRIMERO:- Ahora bien observándose de autos   
que ha transcurrido ventajosamente el término 
medio aritmético del delito de VIOLACION                                                                                                                                        
                                                                                                                                                         
ilícito previsto y sancionado en los artículos 233 primer 
párrafo y 11 fracción II, del Código Penal vigente en 
el Estado, y 144 apartado A fracción XII, del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado, al 
momento de los hechos, que se le imputa al indiciado 
MIGUEL CARMEN CRUZ, toda vez que como se observa 
mediante resolución de fecha 8 de Abril de 2006, se 
libro Orden de Aprehensión y Detención en contra del 
citado indiciado, la cual fuera comunicada al agente del 
ministerio público mediante oficio número 2493/05-2006, 
de la misma fecha, sin que hasta la presente fecha se 
haya dado cumplimiento por parte del Ministerio Público 
la Orden aprehensión notificada, en contra de MIGUEL 
CARMEN CRUZ, luego entonces, resulta procedente, de 
conformidad con lo que  establecen los numerales 115, 
118 y 121 del Código Penal del estado en Vigor, y demás 
aplicables del ordenamiento sustantivo penal referido, 
decretar la PRESCRIPCIÓN  de la acción penal intentada 
en la presente causa penal, y en consecuencia dictar el 
SOBRESEIMIENTO, de la misma en los términos de lo 
que dispone el numeral 329 fracción III, 331 y 334 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor,. 
Por lo tanto, gírese atento oficio al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado comunicándole que ha 
quedado cancelada la Orden de aprehensión dictada en 
contra del indiciado MIGUEL CARMEN CRUZ, de fecha 8 
de Abril del 2006, la cual fuera comunicada al agente del 
ministerio público mediante oficio número 2493/05-2006 
de la misma fecha.- 

SEGUNDO:- Se turnan los autos a la Actuaria para 
la notificación a la denunciante LUCILDA ZACARIAS 
DAMIÁN, quien tiene su domicilio en el municipio de 
Candelaria.-
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TERCERO:- Siendo que el domicilio se encuentran 
fuera de la ciudad fuera de esta ciudad, capital, fijo y 
conocido en el Rancho “EL TUMBO”, de la comunidad 
Avalanzadero” del Ejido el Naranjo del Municipio de 
Candelaria, Campeche, ésta autoridad procede a girarles 
citatorio por conducto del fiscal de la adscripción, para 
que efectos de que comparezcan ante este juzgado el 
día miércoles 19 de Abril de 2017, a las 11:00 horas, y 
sea debidamente notificada de la prescripción dictada por 
esta autoridad, de conformidad con el numeral 211 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
quien hará de su conocimiento que de no comparecer en 
la fecha y hora antes señalada, se le aplicará la medida 
de apremio que señala el artículo 37 fracción I, del 
ordenamiento Adjetivo Penal, consistente en una multa de 
veinte Unidades de Medida y Actualización, equivalente a 
la cantidad de $1,600.80 (mil seiscientos pesos 80/100 
m.n.), Ahora bien para estar en aptitud de aplicar los 
medios de apremio correspondientes, solicítese al fiscal 
de la adscripción que deberá hacer constar que notificó 
en forma legal a la denunciante, o que se negó a ser 
presentada ante este Tribunal. Dígasele al representante 
del Ministerio Público adscrito, que en caso de no hacer 
la presentación del denunciante y de no informar del 
porque de su inasistencia en el término de veinticuatro 
horas contados a partir de la notificación, esta autoridad 
dará vista a su superior jerárquico, para que este tome las 
medidas necesarias con su falta. 

QUINTO:- Una vez realizado todo lo anterior remítase 
al archivo judicial como asunto definitivo, toda vez que 
no existe tramite pendiente esto de conformidad con lo 
que establece el artículo 140, I, 141, fracción V, de la Ley 
Orgánica  del Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la Licda. DIANA 
LEONOR COMAS SOBERANIS, Juez del Juzgado 
Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del estado, por ante la Lic. Guadalupe 
Beatriz Martínez Taboada, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.

Lo que notifico a Usted C. LUCILDA ZACARIAS 
DAMIÁN, por medio de edictos, publicados por tres 
veces consecutivas en el periódico oficial del estado, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche 
a  29 de Agosto del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN 
YAH PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

EL C. SERGIO AMAYA HERNANDEZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-15/00801, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO, 
denunciado por SERGIO AMAYA HERNÁNDEZ y del 
que aparece como probable   VÍCTOR RUBÉN PALMER 
REBOLLEDO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTICINCO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado, con el oficio CJ/1448/2017 que 
suscribe el LIC. LUIS RICARDO HERNANDEZ ZAPATA. 
Consejero Jurídico del Ayuntamiento, en el cual informa 
que no haber encontrado registro alguno a nombre del 
C. SERGIO AMAYA HERNANDEZ; consecuentemente 
SE PROVEE: 1).- Acumúlese a los presentes autos 
el oficio de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 73 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial vigente en el Estado.-

2).- Continuando con la secuela procesal y observándose 
de autos que en los diversos oficios remitidos por las 
instituciones, en los cuales informaron que no obra en 
sus registros domicilio alguno del C. SERGIO AMAYA 
HERNANDEZ, y con el fin de agotar los medios legales 
para que el antes nombrado sea debidamente notificado, 
por lo que de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en 
el Estado, resulta procedente notificar al denunciante 
SERGIO AMAYA HERNANDEZ, de los puntos resolutivos 
de la sentencia absolutoria de fecha veinte de diciembre 
de 2016, por medio de edictos publicado tres veces 
consecutivas en el periódico oficial, por lo que se comisiona 
al actuario de la adscripción para que realice las mismas. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILES TUN JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos Interina que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir  los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha 20 de diciembre de 
2016.

R    E   S   U   E   L   V   E
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PRIMERO: No se acredita el cuerpo del delito de ROBO 
EN LUGAR CERRADO, ilícito previsto y sancionado en 
términos del numeral 184 fracción II, 194 párrafo primero 
y 29 fracción III  del Código Penal del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: VICTOR RUBEN PALMER REBOLLEDO, 
NO es responsable del delito de ROBO EN LUGAR 
CERRADO, ilícito previsto y sancionado en términos del 
numeral 184 fracción II, 194 párrafo primero y 29 fracción 
III del Código Penal del Estado, en vigor, denunciado por 
SERGIO AMAYA HERNANDEZ en agravio de la empresa 
DIPASTO S.A. de C.V. 

TERCERO: Quedan a salvo los derechos de la 
Representación Social de la adscripción y denunciante 
para que los hagan valer en su oportunidad.

CUARTO: Notifíquese y Cúmplase.

Así lo resolvió y firma el Licenciado CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN, Juez del Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por 
ante la Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, 
Secretaria de Acuerdos interina, quien certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 29 
de Agosto de 2017.- LICENCIADA  MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

EL C. DR. MONICA  MORELL IRIARTE

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/05-06/30111, instruido en 
Averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
Y LESIONES A TITULO CULPOSO denunciado por 
JOSE ANTONIO CANTO PECH Y NICOLASA OLIVARES 
BARRERA y del que aparece como probable   MANUEL 
JESUS DZUL LOPEZ.-

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; 
A VEINTIDOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

V I S T O S:1) Con el estado que guardan los presentes 
autos. 

2) Con el oficio No. 4704/SGA/16-2017, suscrito por la 
MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, 
Secretaria General de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, a través del cual informa 
que quedo agendada para el día 10 de agosto de 2017, 
a las 12:30 horas, para efectos de que comparezca el 
DR. REYMUNDO SERRANO MORA, médico legista del 
Poder Judicial del Estado, a este juzgado a una diligencia 
de ratificación de reconocimiento médico  en la persona 
del C. JOSE ANTONIO OLIVARES BARRERA, de fecha 
11 de septiembre de 2006.

3) Con el oficio No. 1926/J1/2017, suscrito por la LIC. 
ESTHER ROSADO ORTIZ, Fiscal de la adscripción, 
a través del cual informa que no se hizo entrega de la 
boleta citatoria de la C. DRA. MONICA MORELL IRIARTE 
y si se hizo entrega de la boleta citatoria del C. JOSE 
MARIN SARMIENTO.

4) Con el escrito del C. JOSE MARIN SARMIENTO, a 
través del cual solicita se justifique su no comparecencia 
el día 9 de agosto de 2017, por razón climatológicas  del 
dia, sufriendo daños patrimoniales en su domicilio, por lo 
que solicita se fije de nueva cuenta fecha y hora para la 
ratificación de dicho dictamen. 

En consecuencia, SE PROVEE: 

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda, 
lo anterior de conformidad con el numeral 73 fracción VI y 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo informado por la LIC. ESTHER 
ROSADO ORTIZ, Fiscal de la adscripción, en su oficio de 
cuenta, en el cual informa que no se hizo entrega de la 
boleta citatoria de la C. DRA. MONICA MORELL IRIARTE 
esta autoridad considera procedente y en el cual anexa 
oficio por parte del agente ministerial de cumplimiento en 
jefe de presentaciones, el cual informa q	 ue no fue 
posible la entrega de la boleta citatoria, toda vez que al 
apersonarse al predio de la citada doctora, se observa que 
se encuentra abandonada, ya que se encontraron sobres 
tirados en la entrada del predio, así como se indago a los 
vecinos del lugar refieren que hace tiempo que vivía una 
persona en el predio y que solo saben que se fue a vivir 
a México y observándose de autos que se giraron oficios 
a las diversas dependencias, las cuales proporcionaron 
diversos domicilios, los cuales al momento de que los 
agentes ministeriales se apersonaron a dicho domicilio, 
informaron no encontraron a dicha profesionista, luego 
entonces, para no seguir retrasando la secuela procesal, 
esta autoridad, tiene a bien citar al citada doctora DRA. 
MONICA MORELL IRIARTE, mediante citación del 
periódico oficial, por lo que ante tal situación se procede 
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a fijar el día DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, a las DIEZ HORAS, para la celebración 
de la diligencia de RATIFICACION DE DICTAMEN 
DE VALORACION PSIQUIATRICA DE FECHA 30 DE 
MARZO DE 2008, practicada en la persona del C. JOSE 
ANTONIO OLIVARES BARRERA, a cargo de la DRA. 
MONICA MORELL IRIARTE, por lo que en base a lo que 
dispone el numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se tiene a bien comisionar 
a la Actuaria adscrita a este juzgado para que publique 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial el 
acuerdo recaído con dicha fecha, para que surta sus 
efectos legales correspondientes, por lo que una vez 
hecho lo anterior hágasele saber a la Actuaria que deberá 
anexar a los autos las publicaciones realizadas, ya que 
en caso de no hacerlo así se le aplicara un correctivo 
disciplinario. Asimismo, se le hace saber a la fiscal de la 
adscripción que en caso de que la perito no comparezca 
a la diligencia fijada el día y hora antes fijado, se tendrá 
como imperfecta el dictamen de la citada profesionista. 

TERCERO: De igual forma, en atención a lo solicitado por 
el C. JOSE MARIN SARMIENTO, en su oficio de cuenta, 
en el cual solicita se justifique su no comparecencia el 
día 9 de agosto de 2017, por razón climatológicas del 
dia, sufriendo daños patrimoniales en su domicilio, por 
lo que solicita se fije de nueva cuenta fecha y hora para 
la ratificación de dicho dictamen, en consecuencia de lo 
anterior, se tiene al C. JOSE MARIN SARMIENTO por 
justificado a su inasistencia a la diligencia fijada el día 9 
de agosto de 2017, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. 

CUARTO: Se fija de nueva cuenta para el día DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las DIEZ 
HORAS la  RATIFICACION DEL dictamen en materia 
de hecho de tránsito terrestre y avaluó de daños de 
fecha 30 de enero de 2006, a cargo del JOSE MARIN 
SARMIENTO, Ahora bien para efecto de lograr la 
comparecencia del perito de conformidad con el numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, remítase la boleta citatoria por conducto de la Fiscal 
de la adscripción, quien hará de su conocimiento al perito 
que de no comparecer en la fecha y hora antes señalada 
se le aplicará la medida de apremio que señala el artículo 
37 fracción I del ordenamiento Adjetivo Penal, consistente 
en una multa de TREINTA UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, misma que asciende a la cantidad 
de $2,401.20 (SON: DOS MIL CUATROCIENTOS UN 
PESOS 20/100 M.N.). Ahora bien, para estar en aptitud 
de aplicar los medios de apremio correspondientes, 
solicítese al Fiscal de la adscripción que deberá hacer 
constar que notificó en forma legal a la perito, o que estos 
se negara a ser presentada ante este Tribunal. Dígasele 
al Representante del Ministerio Público adscrito, que en 
caso de no hacer la presentación de los peritos y de no 
informar del porque de su inasistencia en el termino de 
veinticuatro horas contados a partir de la hora fijada para 

su desahogo, esta autoridad dará vista a su superior 
jerárquico, informándole de su incumplimiento.

QUINTO: Se fija de nueva cuenta para el día DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las ONCE 
HORAS la  RATIFICACION DE DICTAMEN DE MATERIA 
DE HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE, DE FECHA 
12 DE MARZO DE 2006,  a cargo del C. MARTIN LOPEZ 
ORDOÑEZ, quien tiene su domicilio ubicado en la Calle 
Revolución, numero 19, Colonia Cerro de la Eminencia, 
de esta Ciudad Capital, luego entonces, cítese por 
conducto del Actuario de la adscripción, para efectos 
de que comparezca ante el despacho de este juzgado 
el día y hora antes fijado, apercibido que en caso de no 
comparecer ante el despacho de este juzgado el dia y 
hora antes señalado, se le aplicará la medida de apremio 
que señala el artículo 37 fracción I del ordenamiento 
Adjetivo Penal, consistente en una multa de TREINTA 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, misma 
que asciende a la cantidad de $2,401.20 (SON: DOS MIL 
CUATROCIENTOS UN PESOS 20/100 M.N.). 

SEXTO: De igual forma, se fija para el día DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS la  RATIFICACION 
DEL RECONOCIMIENTO MEDICO EN LA PERSONA 
DEL C. JOSE ANTONIO OLIVARES BARRERA, DE 
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006, a cargo del DR. 
REYMUNDO SERRANO MORA, Médico Legista adscrito 
al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Y para el cumplimiento de lo anterior, gírese atento oficio a 
la Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que auxilio de las labores 
de este juzgado y si no existe inconveniente alguno, 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 
para efectos de que le haga del conocimiento al DR. 
REYMUNDO SERRANO MORA que deberá comparecer 
ante el despacho de este juzgado el día DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS,  a una audiencia de 
RATIFICACION DE DICTAMEN DEL RECONOCIMIENTO 
MEDICO EN LA PERSONA DEL C. JOSE ANTONIO 
OLIVARES BARRERA, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2006, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el 
LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN Juez del Juzgado 
Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por ante la Licenciada 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 29 
de Agosto de 2017.- LICENCIADA  MIRNA YAJAIRA HUB 
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GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

EL C. FABIOLA CONCEPCION GARCIA CHERREZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-11/30113, instruido en 
Averiguación del delito de LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado por CARLOS ARMANDO PRESUEL 
MARTINEZ y del que aparece como probable   JHONY 
CRUZ CIBARRA Y OTRO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado, con la notificación que antecede 
realizada al inculpado Jhony Cruz Cibarra, en el cual 
manifiesta que aunque se le ordeno a su defensor 
venir a verme no ha comparecido en ningún momento; 
el oficio DV/0883/2017, que suscribe el LIC. DIMITRIT 
ANTONIO NOLINA CASTILLO, Director de Vialidad de 
Seguridad Pública, en el cual informa que el domicilio de 
la C. FABIOLA CONCEPCION GARCIA CHERREZ, es el 
ubicado en la mza D L 33, Quinta Hermosa, San Francisco 
de Campeche y el C. JOSE MIGUEL RODRIGUEZ 
ESTRELLA, en el domicilio ubicado en la calle 42 E x 
19 s/n Colonia Tacubaya Ciudad del Carmen y en caso 
de accidente el domicilio ubicado en la calle Esperanza, 
número 4 San Rafael, Ciudad del Carmen Campeche;  el 
oficio SB-IVC-465/2017 que suscribe el Ing. Irving Vega 
Cepeda, Superintendente Comercial Zona Campeche de 
la CFE, en el cual informa que no se encontró registro 
alguno en sus bases de datos; el oficio SG/TRPPYC/
DA/2589/2017 que suscribe la LICDA. CARMEN MARIA 
DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora del 
Registro Público de la Propiedad en el cual informa que el 
domicilio del C. JOSE MIGUEL RODRIGUEZ ESTRELLA, 
es el ubicado en el lote 8 número 8 de la calle 6 manzana 9 
del fraccionamiento valle del águila de la colonia polvorín; 
el oficio 049001/400100/1152-OJCP/2017 que suscribe 
el Lic. Javier Jair Aponte López, Jefe del Departamento 
Consultivo del IMSS, en el cual comunica que se 
necesita número de seguridad social para proporcionar 
lo solicit6ado; el oficio 1341/16-2017/1PI que suscribe el 

ING. JOSE DE JESUS CANO HERNANDEZ, Gerente del 
Área de Campeche de TELMEX, el oficio CJ/01188/2017 
que suscribe el LIC. LUIS RICARDO HERNANDEZ 
ZAPATA, Consejero Jurídico del Ayuntamiento de 
Campeche, en el cual informa que el domicilio del C. JOSE 
MIGUEL RODRIGUEZ ESTRELLA, es el ubicado en la 
calle 6, número 8 del fraccionamiento valle del águila; los 
oficios 1549/A.E.I/2017 y 1550/A.E.I/2017 que suscribe 
el C. JUAN PABLO VERA PINO, Agente Ministerial de 
Cumplimiento en Jefe, en el cual informa en el primero que 
realizo la presentación de la C. Gloria Martínez Quen y de 
la C. ELVIA DAMARIS ESTRELLA MAETTINEZ, no pudo 
ser presentación, toda vez que no fuera visualizada, y en 
el segundo informa que  no fue posible la presentación 
de las CC. DIANA ESMERALDA GONGORA Y KARLA 
VANESSA CASTILLO GOMEZ, por los motivos expuestos 
en dicho informe; consecuentemente SE PROVEE: 1).- 
Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente 
en el Estado. 

2).- Toda vez que el  inculpado Jhony Cruz Cibarra, 
manifiesta que solicita audiencia con su abogado 
porque no lo fue a ver, se da vista de nueva cuenta al 
defensor de oficio el LIC. LUIS FERNANDO SANDOVAL 
MURGAS, para que realice las gestiones necesarias para 
apersonarse ante su defendido, se apercibe al defensor 
de oficio que en caso omiso se le dará vista a su superior 
jerárquico.

3) Continuando con la secuela procesal, de conformidad 
con lo que establece el artículo 245 del Código Procesal 
Penal, se fija de nueva cuenta los careos procesales 
entre la testigo de descargo FABIOLA CONCEPCION 
GARCIA CHERREZ con las testigos de cargo las CC. 
VERONICA JUAREZ CUELLAR, GABINA MARTINEZ 
MARQUEZ,  DIANA ESMERALDA GONGORA QUE 
Y KARLA VANESSA CASTILLO GOMEZ, el día 13 de 
Octubre de 2017  a las 10:00 horas. Ahora bien con el 
fin de agotar los medios legales para efecto de lograr la 
comparecencia de la citada testigo de descargo, esta 
autoridad de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en 
el estado, tiene a bien a citar a la testigo de descargo 
por medio de edictos publicados en el periódico oficial, 
por tres veces consecutivas, por lo que se comisiona 
a la actuaria de la adscripción para que realice dichas 
publicaciones. En caso omiso de su comparecencia, se 
declara como testigo ausente, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

4).- Así mismo, se fija de nueva cuenta los careos 
procesales entre las testigos de descargo ELVIA 
DAMARIS ESTRELLA MARTINEZ Y GLORIA MARTINEZ 
QUEN con la testigo de cargo la C. DIANA ESMERALDA 
GONGORA QUE, el día 03 de Octubre  de 2017  a las 
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10:00 horas.

Así mismo, se fija de nueva cuenta los careos procesales 
entre las testigos de descargo ELVIA DAMARIS 
ESTRELLA MARTINEZ Y GLORIA MARTINEZ QUEN 
con la testigo de cargo la KARLA VANESSA CASTILLO 
GOMEZ, el día 04 de Octubre  de 2017  a las 10:00 horas.

Y se fija de nueva cuenta los careos procesales entre 
las testigos de descargo los CC. PAULINA DE LOS 
ANGELES POLANCO BORGUEZ Y SANTIAGO RUIZ 
MOO con el testigo de cargo el C. JOSE MIGUEL 
RODRIGUEZ ESTRELLA, el día 05 de Octubre  de 2017  
a las 11:00 horas, por lo que de conformidad con lo que 
establece el articulo 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, cítese a este último por conducto de 
la Representación Social.

5).-- Toda vez que en varias ocasiones se han citados 
a los antes mencionados sin lograr su comparecencia, y 
de conformidad con el artículo 37 fracción II del Código 
Procesal Penal vigente, resulta procedente LIBRAR 
ORDEN DE PRESENTACIÓN Y LOCALIZACION, en 
contra de los testigos antes mencionados, por lo que 
gírese oficio al DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL 
DE INVESTIGACIONES a fin de que por medio de los 
agentes a su mando, se sirva a la búsqueda, localización 
y presentación de los CC. ELVIA DAMARIS ESTRELLA 
MARTINEZ, GLORIA MARTINEZ QUEN, PAULINA DE 
LOS ANGELES POLANCO BORGUEZ Y SANTIAGO 
RUIZ MOO ante este Juzgado Primero del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado con sede en 
San Francisco Kobén, Campeche, el día y hora antes 
fijado, se apercibe al Director de la Agencia Estatal de 
investigaciones, que en caso de no dar cumplimiento 
a lo anterior, se le dará vista a su superior jerárquico 
y se procederá a la aplicación de la primera medida 
de apremio consistente en una multa de (30) treinta 
unidades de medida y actualización, esto es, $2,191.20 
(son: Dos Mil Ciento noventa y un pesos 20/100 M.N.), 
tomando en consideración que el salario vigente en el 
Estado es de $80.04 (Son: Ochenta Pesos 04/100 M.N), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del Decreto  por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el  veintinueve de enero del  dos 
mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. Toda 
vez que se esta ordenando la localización y presentación 
de los citados testigos y no solo notificarle de dicha 
audiencia. Por último se apercibe a los testigos que en 
caso omiso de no comparecer, a las diligencias antes 
fijadas, se ordenará su arresto hasta por 36 horas, lo 
anterior de conformidad con lo que  establece el artículo 
37 fracción III del Código Procesal Penal vigente.

No omito mencionar que los domicilios de las dos 
primeras  testigos, es el siguiente: Privada de Clavel, 
manzana 3, Lote 16, Ampliación Polvorín, San Francisco 
Campeche. El domicilio de la C. PAULINA DE LOS 
ANGELES POLANCO BORGES, es el ubicado en la calle 
cañon, número 2, Ampliación Polvorin, y del C. Santiago 
Ruiz Moo es el ubicado en la calle niño artillero, número 
68 colonia Ampliación Polvorin de esta Ciudad Capital- 

6).-Toda vez que en varias ocasiones se han citado 
a las CC. DIANA ESMERALDA GONGORA QUE Y 
KARLA VANESSA CASTILLO GOMEZ, sin lograr su 
comparecencia, por lo que de conformidad con el 
artículo 37 fracción III del Código Procesal Penal vigente, 
resulta procedente LIBRAR ARRESTO HASTA POR 
TREINTA Y SEIS HORAS, en contra de las testigos antes 
mencionadas, por lo que gírese oficio al DIRECTOR DE 
LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES a fin de 
que por medio de los agentes a su mando, se sirva a 
la búsqueda y arresto de las citadas, ante este Juzgado 
Primero del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado con sede en San Francisco Kobén, Campeche, 
el día y hora antes fijado, se apercibe al Director de la 
Agencia Estatal de investigaciones, que en caso de 
no dar cumplimiento a lo anterior, se le dará vista a su 
superior jerárquico y se procederá a la aplicación de la 
primera medida de apremio consistente en una multa de 
(30) treinta unidades de medida y actualización, esto es, 
$2,191.20 (son: Dos Mil Ciento noventa y un pesos 20/100 
M.N.), tomando en consideración que el salario vigente en 
el Estado es de $80.04 (Son: Ochenta Pesos 04/100 M.N), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del Decreto  por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el  veintinueve de enero del  
dos mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el 
artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. 
No omito mencionar que los domicilios de las testigos, 
es el siguiente: DIANA ESMERALDA GONGORA QUE, 
calle paso de las águilas  entre Aberlardo Carrillo Zavala y 
Granada colonia Ampliación Polvorín y KARLA VANESSA 
CASTILLO GOMEZ, Andador Imi, número 9, Solidaridad 
Urbana, San Francisco Campeche. Debiendo informar 
a la brevedad posible el cumplimiento dado a dicha 
determinación, sin que tal medida implique violación a 
los derechos de dichas personas. Sustenta lo anterior 
el siguiente criterio de jurisprudencia, visible en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, Tesis: VII.1o. C. 
J/7, página:   594 de la siguiente literalidad: ARRESTO 
COMO MEDIDA DE APREMIO. NO ES VIOLATORIO DE 
LOS ARTÍCULOS 17, 21 Y 22 CONSTITUCIONALES. El 
arresto como medida de apremio de la que disponen los 
Jueces para hacer cumplir sus determinaciones no tiene 
el carácter de pena, ni es de naturaleza penal, por no 
provenir de un procedimiento instaurado con motivo de la 
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comisión de un delito, por lo que no conculca el artículo 
17 de nuestra Carta Magna, en cuanto este precepto 
establece que nadie puede ser aprisionado por deudas de 
carácter puramente civil, pues el artículo 53 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz confiere 
al juzgador la facultad de emplear ese medio coercitivo, 
entre otros; tampoco infringe el artículo 21 constitucional, 
ya que dicha medida tiene por objeto compeler a las 
partes a que acaten una decisión judicial; igualmente, no 
constituye un peligro de privación de la vida, deportación 
o destierro, ni se encuentra considerado dentro de los 
actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Federal, dado que tal medida no está encaminada a ello. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo en revisión 786/91. 
Moisés Sarmiento Fernández. 11 de febrero de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. 
Secretario: José Ángel Ramos Bonifaz. Amparo en 
revisión 531/93. Federico Fabián y otros. 24 de febrero 
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson 
Ovando. Secretario: Rubén Rogelio Leal Alba. Amparo en 
revisión 45/94. Ponciano Cruz Santiago. 28 de febrero de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. 
Secretario: José Atanacio Alpuche Marrufo. Amparo en 
revisión 103/94. María Magdalena Fernanda González 
Guevara. 9 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. Secretario: José Atanacio 
Alpuche Marrufo. Amparo en revisión 443/97. Jesús 
Melo Ruiz. 20 de junio de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: 
Rubén Rogelio Leal Alba. Véase: Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia 
Común, tesis 72, página 46, de rubro: “ARRESTO COMO 
MEDIO DE APREMIO. NO TIENE CARÁCTER DE PENA 
DE PRISIÓN POR DEUDAS DE CARÁCTER CIVIL.” y 
Tomo IV, Materia Civil, tesis 480, página 335, de rubro: 
“ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. NO TIENE 
CARÁCTER PENAL.”.  

7).- Toda vez que en oficio de fecha 22 de Mayo de 
2017,  el Agente Ministerial informó que no fue posible la 
presentación de la testigo de descargo la C. JAQUELINE 
DEL CARMEN RUIZ ROMAN, en la fecha y hora 
requerida, ya que el encontrarse en su domicilio fue 
informado por su progenitor que debido a que su hija se 
encuentra delicada por su embarazo motivo por el cual 
no es posible su comparecencia a dicha audiencia, se da 
vista al defensor de oficio y al inculpado JHONY CRUZ 
CIBARRA, para que acrediten con constancia medica 
idónea el dicho del progenitor de la  testigo de descargo, 
lo anterior para efecto de proveer al respecto y no seguir 
con ello retrasando la secuela procesal.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILES TUN JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 

de Acuerdos Interina que certifica y da fe.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 30 
de Agosto de 2017.- LICENCIADA  MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 144/08-2009/2P-II

AL. C. HILDA DIAZ CRUZ  
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de ERNESTO 
LUNA DÍAZ por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO 
denunciado por MARÍA ISABEL CRUZ MINA; la C. Juez 
dictó un auto el día veintiocho de agosto de dos mil 
diecisiete, el cual en su parte conducente dice:
VISTOS:
(…)
Respecto a la C. HILDA DIAZ CRUZ  y  toda vez que 
se aprecia que no se obtuvo domicilio en la búsqueda y 
localización , siendo que esta autoridad no cuenta con 
domicilio diverso para ser citada, al haberse agotado todos 
los medios para lograr su localización, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 
del Código Procesal Penal en el Estado, se requiere  a la 
C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto 
la notificación de dicha persona por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico 
Oficial  del Estado, con la finalidad de que comparezca 
ante este recinto  la C. HILDA DIAZ CRUZ de la siguiente 
manera:
•	 El día TRES del mes de OCTUBRE del año 
dos mil diecisiete a las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS,  al desahogo de la diligencia de Testimonial 
con Carácter de Ampliación de Declaración y al Termino 
careo Constitucional y Procesal con  el acusado  
ERNESTO LUNA DIAZ.-
Con base a lo anterior de no lograrse la comparecencia 
de la antes mencionada, se declarará ausencia de testigo, 
y su declaración  inicial se valorará como corresponda 
al momento de resolver en definitiva en cuanto al careo 
se decretará supletorio con el acusado ERNESTO LUNA 
DIAZ, por lo tanto  la Actuaria Adscrita deberá dejar 
constancia fehaciente de lo ordenado, teniendo para 
ello el término de tres días hábiles, apercibida que en 
caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
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disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, consistente en una 
multa de diez unidades de medida y actualización, que 
se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.-
(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL   RAMO   PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN  CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
a la C. HILDA DIAZ CRUZ, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los uno de septiembre del año dos mil 
diecisiete.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-
 
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIODICO 
OFICIAL

C. JUSTO ALONSO SARAVIA LOPEZ.

EXPEDIENTE NO. 178/16-2017/JOFA/2-I, RELATIVO 
AL  PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR LA C. LUISA 
ELIZABETH RODRIGUEZ BERZUNZA, EN 
REPRESENTACION DE LOS NIÑOS C. A. S. R. Y S. 
E. S. R. A CARGO DEL C. JUSTO ALONSO SARAVIA 
LOPEZ. LA C. JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.-

V I S T O S: 1).- La constancia actuarial de la Licenciada 
EVA MARTHA CAAMAL MAAS, Actuaria Interina del 
Juzgado Segundo en Materia de Oralidad Familiar, de 
fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, en la cual 
hace diversas manifestaciones de las que se observa que 
no pudo notificar el auto – sentencia de fecha veintidós 
de junio de dos mil diecisiete, al C. JUSTO ALONSO 
SARAVIA LÓPEZ, en el domicilio señalado por el C. 
ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, por los motivos expuestos, lo cual 
se ordenó en el proveído de fecha dieciséis de agosto de 
dos mil diecisiete.

2).- El oficio de Ref. 049001/400100/1531-OJCP/2017, 
del Licenciado JAVIER JAIR APONTE LÓPEZ, Encargado 
de la Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS, en el cual 
informa el domicilio del C. JUSTO ALONSO SARAVIA 
LÓPEZ, siendo el ubicado en la calle 3, número 26, 
Fraccionamiento Ramón Espínola Blanco, código postal 
24085, de esta ciudad, en consecuencia; SE PROVEE: 
-1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dése 
vista a la parte actora para su conocimiento.- 2).- Se tiene 
por realizada la diligencia de notificación realizada por 
la Licenciada EVA MARTHA CAAMAL MAAS, Actuaria 
Interina del Juzgado Segundo en Materia de Oralidad 
Familiar 3).- En cuanto a la información proporcionada 
por el Licenciado JAVIER JAIR APONTE LÓPEZ, 
Encargado de la Jefatura de Servicios Jurídicos del 
IMSS, no se ordena turnar los autos para notificar al 
C. JUSTO ALONSO SARAVIA LÓPEZ, en el domicilio 
señalado, toda vez que en dicho domicilio no se pudo 
notificar al mismo, tal como señala la Actuaria Interina 
del Juzgado Segundo en Materia de Oralidad Familiar, 
en la constancia actuarial de cuenta. 4).- Ahora bien, 
toda vez que en autos obran las contestaciones de los 
oficios enviados a diversas autoridades para saber el 
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domicilio del C. JUSTO ALONSO SARAVIA LÓPEZ, y 
observándose que en el domicilio proporcionado por el 
C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, y por el Encargado de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos del IMSS, no se logró la notificación 
ordenada en autos, se declara la ignorancia del domicilio 
del antes citado y por ende, acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena notificar al C. JUSTO ALONSO 
SARAVIA LÓPEZ, los puntos resolutivos del auto – 
sentencia de fecha veintidós de junio de dos mil diecisiete, 
publicándose por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, mismos puntos resolutivos 
que a la letra dicen: 

10) En ese sentido, habiendo señalado los Fundamentos 
Legales, los Datos Estadísticos duros, el Análisis del 
comportamiento Procesal en la Práctica, el Test de 
Ponderación  y el Principio Pro Persona se procede al 
dictado de la resolución correspondiente en el presente 
asunto, en base a los siguientes puntos resolutivos.-

PRIMERO: De la solicitud de alimentos planteada por la C. 
LUISA ELIZABETH RODRÍGUEZ BERZUNZA, tenemos 
que se justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
a favor de los niños C.A. y S.E., ambos de apellidos 
SARAVIA RODRÍGUEZ, toda vez que así se acredita 
con las copias certificadas de sus actas de nacimiento 
con números de folio A04 0123462 y A04 0123461, 
expedidas por el oficial del registro civil de esta Ciudad y 
de la Localidad de Lerma, Campeche, respectivamente, 
con fechas de registro  22 de noviembre de 1999 y 05 
de agosto de 2005, exhibidas por la promovente en su 
solicitud, las cuales hacen prueba plena de conformidad 
con los artículos 351 fracción V, 450 y 451 del Código 
de Procedimientos Civiles, y por lo tanto se acredita 
la legitimación de la solicitante como madre de los 
adolescentes C.A. y S.E., ambos de apellidos SARAVIA 
RODRÍGUEZ, así como el parentesco de consanguinidad 
existente entre el C. JUSTO ALONSO SARAVIA LÓPEZ 
(deudor alimentario) y los adolescentes en mención, 
corroborándose la calidad de hijos de éste.

SEGUNDO: Por otra parte, al acudir la C. LUISA 
ELIZABETH RODRÍGUEZ BERZUNZA a solicitar 
los alimentos a favor de sus hijos C.A. y S.E., ambos 
de apellidos SARAVIA RODRÍGUEZ, se goza de la 
presunción de necesitarlos, atento lo dispuesto en el 
numeral 1377 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y la jurisprudencia con número de registro 
195717, novena época, fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Página 688, Tesis VI.2º.J/142, 
de rubro y texto siguientes: 

“ALIMENTOS. PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS. 
Por regla general, la promoción de un juicio a efecto de 
exigir suministro de alimentos, lógicamente presupone la 
imperiosa necesidad de recibirlos”.-

TERCERO: Aún y cuando el legislador en el 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS no prevé la fijación de una pensión 
alimenticia provisional, como bien lo establece para el 
procedimiento de alimentos cuando exista controversia, 
lo que atenta contra el derecho de los adolescentes C.A. 
y S.E., ambos de apellidos SARAVIA RODRÍGUEZ 
a recibir una pensión alimenticia como lo establece el 
artículo 4° Constitucional, que señala que toda persona 
tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad y establece que el Estado lo garantizará, que la 
suscrita, atendiendo lo señalado en el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual obliga a las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, procede a decretar una pensión 
alimenticia provisional a favor de los adolescentes C.A. 
y S.E., ambos de apellidos SARAVIA RODRÍGUEZ, 
consistente en el 40% (CUARENTA POR CIENTO) de 
todas y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengue el C. JUSTO 
ALONSO SARAVIA LÓPEZ, quienes son representados 
por su señora madre, la C. LUISA ELIZABETH 
RODRÍGUEZ BERZUNZA, de conformidad con el artículo 
1389 fracción I del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, aplicado por analogía.

Lo anterior se establece también, atendiendo al interés 
superior de los adolescentes C.A. y S.E., ambos de 
apellidos SARAVIA RODRÍGUEZ de recibir una pensión 
alimenticia por parte de su señor padre, el C. JUSTO 
ALONSO SARAVIA LÓPEZ, y tomando en consideración 
que los alimentos son una cuestión de orden público, y 
su fijación es necesaria, en aras de la seguridad jurídica 
de los acreedores alimentarios, puesto que la finalidad 
de los alimentos es la subsistencia y satisfacción de las 
necesidades alimentarias de los acreedores, las cuales 
alude el artículo 324 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, que a la letra dice:

Art. 324.- Los alimentos comprenden la comida, 
el vestido, la habitación y la asistencia en caso de 
enfermedad. Respecto a los menores, los alimentos 
comprenden, además, los gastos necesarios para la 
educación básica del alimentista y para proporcionarle 
algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su 
sexo y circunstancias personales. En cuanto a los adultos 
mayores, además de incluir todos los gastos necesarios 
para su atención geriátrica, se procurará que los alimentos 
se les proporcionen integrándolos a la familia.

Por otra parte, cabe señalar que por “Interés Superior de 
los Adolescentes” debe entenderse como el catálogo de 
valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como para generar las condiciones materiales 
que permitan al  menor vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; lo 
que implica que en todo momento las políticas, acciones 
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y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso 
por encima de la que debe darse a los derechos de los 
adultos. 

CUARTO: Para el debido cumplimiento de lo señalado 
en el punto TERCERO, gírese atento oficio al JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE PENSIONES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); para que 
por su conducto ordene a quien corresponda, realice 
el descuento de la pensión alimentaria provisional 
decretada, haciendo de su conocimiento, que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe el C. JUSTO ALONSO SARAVIA 
LÓPEZ, como pensionado, con número de seguridad 
social 8178570332-3 entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales, ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse 
el porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor 
de los acreedores alimentistas, así como también deben 
estar incluidas las percepciones que el demandado 
obtenga por concepto de ayuda de renta, despensas, 
compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional y todas las demás percepciones o 
cantidades que reciba el demandado por su trabajo en la 
empresa donde labora. -

De igual forma, se le hace saber, que de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, cuenta con el término de tres 
días siguientes al que reciba el oficio de referencia, 
para que empiece a realizar dicho descuento y, en el 
mismo término deberá informar a este juzgado, por 
cuadruplicado, el trámite dado a lo solicitado, apercibido 
que, de no dar cumplimiento a lo anterior en los términos 
requeridos, o de no justificar el impedimento que tenga 
para ello, se le impondrá una multa por la cantidad de 
$4,002.00 (SON: CUATRO MIL DOS PESOS 00/100 
M.N.), equivalente a cincuenta unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el decreto 55 de la 
LXII Legislatura del Congreso del Estado, publicada en el 
Periódico Oficial el día 10 de junio de 2016. 

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con  jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  

QUINTO: Toda vez que con la pensión provisional 
decretada a favor de los adolescentes C.A. y S.E., ambos 
de apellidos SARAVIA RODRÍGUEZ, se satisface 
la finalidad del Procedimiento Voluntario de Solicitud 
de Alimentos planteada por la C. LUISA ELIZABETH 
RODRÍGUEZ BERZUNZA, a favor de los adolescentes 
en mención, resulta ocioso fijar la Audiencia Única que 
establece el artículo 1460 del Código Procesal Civil 
del Estado de Campeche, puesto que la promovente 
únicamente requirió la intervención de la suscrita para la 
fijación de la pensión alimenticia a favor de sus hijos, sin 
que exista conflicto entre las partes. 

SEXTO: Con dichas determinaciones plasmadas con 
anterioridad, no se afecta la garantía de audiencia y 
adecuada defensa del C. JUSTO ALONSO SARAVIA 
LÓPEZ, así como el principio de contradicción, pues 
el deudor alimentario tiene expedito su derecho para 
oponerse a la presente solicitud de alimentos que son 
provisionales, atento lo señalado en los artículos 1249 y 
1461 del Código referido con anterioridad, para lo cual 
debe ejercitar la acción correspondiente mediante un 
juicio autónomo.

SÉPTIMO: Se ordena girar atento oficio al Congreso del 
Estado, para su conocimiento y para las medidas legales 
y administrativas que le corresponden.

OCTAVO: Túrnense los presentes autos a la C. 
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Actuaria Interina, para que notifique el presente proveído, 
a la solicitante LUISA ELIZABETH RODRÍGUEZ 
BERZUNZA, de manera personal y/o a través de su 
asesor técnico, así como al deudor alimentario, el C. 
JUSTO ALONSO SARAVIA LÓPEZ, en el domicilio 
señalado por la promovente.

NOVENO: Una vez que quede firme la presente resolución, 
se ordena la devolución de los documentos anexados, 
previo cotejo que realice la Secretaria y constancia que 
se deje en autos, una vez cumplido todo lo ordenado y 
no habiendo nada por acordar en el presente expediente 
remítase el presente expediente al Archivo Judicial del 
Estado para su guarda y conservación, de acuerdo a lo 
que establece el ordinal 140, fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA  
INSTANCIA  EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, SECRETARIA DE ACTAS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

4).- De igual forma comuníquese al deudor alimentario 
que en ese mismo término, deberá señalar domicilio en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, esto con 
fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones incluso las 
de carácter personal se harán a través de los estrados de 
este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA HEYDI 
FARIDE SOSA HERRERA, SECRETARIA DE ACTAS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a ocho de 
septiembre  de dos mil diecisiete.- Licda. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO-

PRIMERA ALMONEDA
E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 

152/15-2016/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, APODERADO LEGAL 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA 
DE FRANCISCO JAVIER ECHAVARRÍA MARTÍNEZ, EL 
CUAL SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

1 PREDIO URBANO LOTE NÚMERO 12 DE LA AVENIDA 
PUESTA DEL SOL, FRACCIONAMIENTO PUESTA 
DEL SOL DE ESTA CIUDAD, ANTES, AHORA PREDIO 
URBANO UBICADO EN LA CALLE PUESTA DEL SOL, 
MARCADO CON EL NÚMERO 12, CRUZAMIENTO POR 
CIRCUITO DE LOS MARES DEL FRACCIONAMIENTO 
PUESTA DEL SOL DE ESTA CIUDAD. CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: MIDE POR 
EL NORTE 5.80 MTS. Y COLINDA CON EL LOTE 9, POR 
EL SUR MIDE 5.80 MTS. Y COLINDA CON AVENIDA 
PUESTA DEL SOL, POR EL ORIENTE MIDE 15.00 MTS. 
Y COLINDA CON LOTE 17, Y POR EL PONIENTE MIDE 
15.00 MTS. Y COLINDA CON LOTE 19, QUEDANDO 
CERRADO EL PERIMETRO. POR TAL MOTIVO LA 
SUSCRITA JUZGADORA TOMA COMO BASE PARA 
EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO LA 
CANTIDAD DE $400,000.00 (SON: CUATROCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL 
LA CANTIDAD DE $266,666.66 (SON: DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).-

2 La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio 
Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, A LAS DOCE 
HORAS (16/11/2017  12:00HORAS).

San Francisco de Campeche, Campeche., a ocho de 
agosto del dos mil diecisiete.-

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

E  D   I   C   T   O

P R I M E R A   A  L  M  O  N  E  D  A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 15 de 2017

EXPEDIENTE NÚMERO 347/11-2012/1M-II, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO LUIS FELIPE CHI CANUL, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA UNIÓN 
DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V. EN 
CONTRA DEL C. AMILCAR SÁNCHEZ LEO Y JOSÉ DEL 
CARMEN MAY GUTIÉRREZ.- 

EN TAL RAZÓN  Y COMO LO SOLICITA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1411 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A ANUNCIAR 
EN FORMA LEGAL EN PRIMERA ALMONEDA, la venta 
de los inmuebles: A).- Predio urbano número 28 de 
calle cocoteros entre calle almendros y cedros, colonia  
fraccionamiento bivalvo de esta ciudad.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad privada; 
tipo de construcción preponderantes; casa habitación, 
tipo moderno –bueno e uno y dos niveles; servicios 
municipales: agua potable mediante toma domiciliarias, 
suministro de energía eléctrica por red aérea, alumbrado  
público, guarniciones y banquetas de concreto vialidades 
asfaltadas, línea telefónica y de telecable, recolección 
de basura. Escuela, parques, campos deportivos iglesia, 
centro comerciales, bancos gasolineras y hospitales, 
en un radio de 2 kilómetros; Descripción General del 
Predio: Uso: casa habitación, desarrolladas en uno y dos 
niveles; Calidad de la construcción: en regular estado 
y falta de mantenimiento preventivo; edad aproximada: 
8 años; ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: Construcción: cuenta con una 
construcción de casa habitación desarrollada en dos 
niveles, tipo moderno – residencial,  la cual consta 
de: planta baja, de: cochera cubierta, vestíbulo, sala, 
comedor, cocina, medio baño, una recamara con baño, 
cubo de escalera, jardín de frente, área de lavado 
descubierta, pasillo de servicio, por ambos lados, área 
de cochera descubierta y patio. La planta alta consta 
de: vestíbulo en área de distribución de escalera, dos 
recamaras con baño cada una y recamara principal con 
baño y cuarto vestidor; INSTALACIONES HIDRÁULICAS 
Y SANITARIAS: ocultas de cobre rígido tipo “M” con 
conexiones soldables y alimentación hidráulicas a la toma 
domiciliaria. Instalación sanitaria con p.v.c. sanitarios con 
pendientes a fosa séptica. Muebles de baños, de buena 
calidad, con sus accesorios correspondientes; Con las 
siguientes medidas y colindancias: por su frente, al 
oeste, mide 20.00 metros y colinda con calle cocoteros, 
por su costado derecho, al norte, mide 26.00 metros y 
colinda con lote 87, por su costado izquierdo, al sur mide 
26.00 metros y colinda con lote 85, por su fondo, al este 
mide 20.00 metros y colinda con predio denominado 
Beirut superficie total 520.00 m2 metros cuadrados, 
vivienda densidad media, de 26 a 60 Viv/Ha. Según 
Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen.

B).- Predio urbano numero 406 de la calle 53-A (antes 
calle 51, lote 5 manzana 72, zona I) entre calle 80 y 82, 
colonia Obrera de esta Ciudad y/o Predio urbano numero 
406 de la calle 53-A (antes calle 51 lote 5 manzana 72 
zona I) entre calle 80 y 82 colonia obrera de esta ciudad.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad privada; 
tipo de construcción preponderantes; casa habitación, 
tipo moderno –bueno de uno y dos niveles; servicios 
municipales: agua potable mediante toma domiciliarias, 
suministro de energía eléctrica por red aérea, alumbrado  
público, guarniciones y banquetas de concreto 
vialidades asfaltadas y de concreto hidráulico, transporte 
urbano, línea telefónica y de telecable, recolección 
de basura, escuelas, parques, iglesia, en la zona; 
Descripción General del Predio: Uso: casa habitación, 
desarrolladas en uno y dos niveles; edad aproximada: 
15 años; ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS 
DE CONSTRUCCIÓN: Construcción: cuenta con una 
construcción de casa habitación desarrollada en un 
nivel moderno- bueno, la cual consta de: jardín cochera 
descubierta para dos autos, pórticos de acceso, sala, 
comedor, cocina, una recamara con baño, un cuarto, 
un baño y área de lavado cubierta; INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: ocultas de cobre rígido 
tipo “M” con conexiones soldables y alimentación 
hidráulicas a la toma domiciliaria con ramaleo para agua 
fría y caliente. Instalación sanitaria con p.v.c. sanitarios 
con pendientes a fosa séptica. Muebles de baño, de 
buena cálida, con sus accesorios correspondientes; Con 
las siguientes medidas y colindancias: al noroeste mide 
9.85 metros y colinda con calle 51 según escritura (hoy 
calle 53-A), al noreste mide 21.30 metros y colinda con 
lote 6, al suroeste mide 10.25 metros y colinda con lote 
33 y 34, al suroeste mide 21.55 metros  y colinda con lote 
4, superficie total 215.27 m2 metros cuadrados, vivienda 
densidad media, de 26 a 60 Viv/Ha. Según Programa 
Director Urbano de Ciudad del Carmen

C).- Predio urbano numero 48 de la calle Nevado de 
Toluca por calle cerro del ajusto colonia Volcanes de esta 
Ciudad; 

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad privada; 
tipo de construcción preponderantes; casa habitación, 
edificios de oficina y locales comerciales, tipo moderno 
–bueno de uno y dos niveles; servicios municipales: 
agua potable mediante toma domiciliarias, suministro 
de energía eléctrica por red aérea, alumbrado  público, 
guarniciones y banquetas de concreto vialidades 
asfaltadas, transporte urbano, línea telefónica y de 
telecable, recolección de basura. Escuela, parques, y 
hospital, en la zona; Descripción General del Predio: Uso: 
casa habitación, edificios de oficina y locales comerciales, 
desarrolladas en uno y dos niveles; edad aproximada: 
10 años; ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
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CONSTRUCCIÓN: Construcción: cuenta con un local 
comercial y departamento desarrollados en dos niveles, 
tipo moderno- bueno, y consta en su planta baja, de 
área de exhibición y ventas, cubo de escalera con 
medio baño y área de maniobras y de almacén a cielo 
abierto. Consta de departamentos habitacionales y 
locales comerciales; INSTALACIONES HIDRÁULICAS 
Y SANITARIAS: ocultas de cobre rígido tipo “M” con 
conexiones soldables y alimentación hidráulicas a la toma 
domiciliaria. Instalación sanitaria con p.v.c. sanitarios con 
pendientes a fosa séptica; Con las siguientes medidas y 
colindancias: por su frente, mide 30.00 metros y colinda 
con la avenida nevado de Toluca, por su fondo mide 30.00 
metros y colinda con lote 15 y lote 1, por su costado 
derecho entrando, mide 15.00 y colinda con avenida 
cerro del ajusco, por su costado izquierdo, mide 15.00 
metros y colinda con avenida puerto de Campeche, hoy 
avenida santa Isabel, superficie total 450.00 m2 metros 
cuadrados, vivienda densidad media, de 26 a 60 Viv/Ha. 
Según Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen.

Propiedades  del C. JOSÉ DEL CARMEN MAY 
GUTIÉRREZ, parte demandada.-

A).- SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO LA CANTIDAD DE $3,387,500.00 (son:  
TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD DEL 
AVALUÓ ORIGINALMENTE ASIGNADO A DICHO BIEN, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 475 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO DE MANERA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

B).-SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO LA CANTIDAD DE $ 1,152,950.00 
(son: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD 
DEL AVALUÓ ORIGINALMENTE ASIGNADO A DICHO 
BIEN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 475 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO DE MANERA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

C).-SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD DE  $ 5,812,800.00 (son: CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA 
CANTIDAD DEL AVALUÓ ORIGINALMENTE ASIGNADO 
A DICHO BIEN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
475 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES APLICADO DE MANERA SUPLETORIA AL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y SERÁ POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA 
CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA  DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE AGOSTO DE 
2017.- JUEZ PRIMERO MERCANTIL, LIC. CARMEN 
DORIS DE LA ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS.- 
RÚBRICAS-

De igual forma certifico que el acuerdo de fecha CATORCE 
de AGOSTO del dos mil DIECISIETE,  que obra glosado 
en el expediente número 347/11-2012/1M-II, que se 
encuentra a mi cargo, contiene la firma autógrafa de la 
C. Juez y Secretaria de Acuerdos, constante de DOS 
fojas, en la Ciudad del  Carmen, Estado de Campeche a 
VEINTIUNO de AGOSTO del dos mil DIECISIETE.-

SECRETARIA DE ACUERDOS , LICENCIADA CLAUDIA 
LETICIA COBA RAMOS.- RUBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de FELIX AMILCAR ESCALANTE 
CEN (q.e.p.d.)  que fué vecino de Dzibalche, Calkini, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 3 de Agosto del 2017.   - 
LA JUEZA MIXTA CIVL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, M. EN D. 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL FERRAEZ 
QUIME, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
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ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS 
CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROMAN AUGUSTO LEON HAU, quien fuera 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de Agosto 
del 2016.- Mtra. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Jueza del Juzgado Tercero de lo Civil.-	 Licenciado 
Rommel del Carmen Moo Góngora,   Secretario de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GENOVEVA 
GIL SALAZAR Y/O GENOVEVA GIL DE SANCHEZ, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO 

VAZQUEZ MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE FAUSTINO ESTRELLA INSAUSTE, 
quien fuera vecino de ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a   20 de 
Noviembre del 2015.- Lic. Rommel del Carmen Moo 
Góngora, Encargado del despacho del Juzgado Tercero 
de lo Civil.- Licenciada Sagrario Guadalupe González 
Dzib,   Secretaría de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

E  D  I  C  T  O:

		  SE CONVOCA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR  PABLO ALBERTO GONZÁLEZ  ORTIZ,   PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DIAS.   MEDIANTE  LA  ESCRITURA   
NUMERO 442 CUATROCIENTOS  CUARENTA Y DOS.- 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO    
INTESTAMENTARIO,   DE      QUIEN   EN   VIDA   
RESPONDIERAN   AL     NOMBRE   DE    PABLO 
ALBERTO GONZÁLEZ  ORTIZ,  QUE   HACE  SU     
ESPOSA,   LA  CIUDADANA   YOLANDA  DEL CARMEN  
SOSA  UCAN

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 31 
DE AGOSTO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.
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E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora ROSARIO DE FATIMA 
CAAMAL SUNZA Y/O MARÍA DEL ROSARIO SUNZA 
CAAMAL, quien falleciera el día 21 de NOVIEMBRE 
del 2004, denuncia que hace la señora MARÍA ISABEL 
CHUC CAAMAL.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  4  de  SEPTIEMBRE 
del 2017.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA ANA MARÍA OJEDA LÓPEZ (+),  QUIEN 
FALLECIERA EN LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE, CON FECHA DE DEFUNCIÓN 25 DEL 
JULIO DEL AÑO 2017, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO NO.  49, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE 
GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
22 DE AGOSTO DEL 2017.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

En escritura pública número 1247 MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE,  en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 18 dieciocho de agosto del 2017 dos 
mil diecisiete, pasada ante mí en el protocolo Trescientos 
Cuarenta y Tres, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
del señor JUAN BERNARDINO CHULINES NOTARIO, 
denunciado por los señores MARIO ENRIQUE CHULINES 
NOTARIO, ETHEL BEATRIZ CHULINES NOTARIO, 

ISELA GENOVEVA CHULINES NOTARIO Y MARTINA 
EUGENIA CHULINES NOTARIO, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 18 días del 
agosto del 2017 dos mil diecisiete.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En la Notaría Pública número Diez de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, fue denunciada la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de LUIS ANGEL UCO EUYOA, se CONVOCA a quienes 
se consideren herederos y acreedores para que dentro 
del término de 30 días siguientes a la última publicación, 
comparezcan a deducirlo presentado los documentos en 
que funden sus derechos, en la Notaría Pública ubicada 
en la calle 10 No. 86, Plazuela de San Francisco de esta 
Ciudad.

San Francisco de Campeche, Cam., Septiembre 8 de 
2017.- LIC. ROGER FRANCISCO MEDINA GÓNGORA.- 

R.F.C. MEGR591023F18.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento 
Sucesión intestamentario a bienes del extinto señor 
ALFONSO HERNANDEZ SANDOVAL, quien falleciera en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día 14 catorce de julio de 1976 mil novecientos setenta 
y seis, por lo que se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la sucesión, a deducir sus derechos ante la Notaria a 
mi cargo, ubicada en la Calle 59 número 14-A, entre 12 
y 14, Colonia Centro Histórico de esta Ciudad, dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos donde 
funden y motiven sus derechos.
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San Fco. de Campeche, Camp., a  10 de agosto de 
2017.- La Notaria Pública No. 17, Licda. Adda Esther 
Ortega Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 563/2017, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE 
RADICÓ EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO FABIAN MEDINA CHI, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO PASTOR COB MEDINA. Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A NUEVE DE 
AGOSTO DE 2017.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 526/2017, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS 
MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO FLORENCIO 
ARTEGA COLLI, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
SARA DEL CARMEN ARTEAGA PECH Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 

DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ DE 
AGOSTO DE 2017.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 523/2017, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DE JULIO DE DOS 
MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE 
RADICÓ EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO SANTIAGO BORGES Y CETZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MARIA DEL 
CARMEN MAS. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ DE 
AGOSTO DE 2017.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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